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Parranquilla, noviembre 12 de 1986. -

Doctora 
BLI\NCA FRANCO DE CASTRO 
Secretaria Académica de la Facultad de Derecho 
UNIVERSIDAD SIMON EDLIVAR 
E. S. D. -

En calidad de Director de Tesis de Grado presentada por el egresado FE
LIPE ALBERTO GALAN LOPEZ, quien la denomina "DELITOS TIPICAMENTE MILITA 
RES' , doy mi concepto a continuación : 

-

Está dividida la tesis en cinco Capítulos que se hace referencia a la -
reseña hist6rica de las Fuerzas Arn1adas, los delitos típicamente milita 
res, clasificados en delitos contra la disciplina y delitos contra el -:
servicio, que a la vez confonnan diferentes tipos penales. 

De confonnjdad con el plan elal::Drado en el contenido de la tesis, todos 
los tems estan tratados y se hayan debidamente relacionados con las di 
ferentes Instituciones investigadas, en forma met6dica, ordenada y es -:
crita en un lenguaje juridico el cual, se observa, el egresado domina -
con propiedad a través de los análisis críticos a las diferentes normas 
penales militares. 

El graduando en su estilo profundo con respecto al Derecho Penal Mili -
tar, expresa conceptos personales que se reflejan en los análisis críti 
cos de cada Lmo de los delitos tipicamente militares y en las conclusio 
nes de su memoria de grado, lo que por sí dan mérito a esta clase de in 
vestigaci6n, por cuanto en ella está centrada su finalidad. 

Por otra parte el trabajo recoge a manera de critica las diferentes fa
llas y redacción de algunos tipos penales y posibles causas de la comi
sión de delitos típicaJnente militares, y para sustentar dicba investiga 
ción se vali6 de w1a selecta bibliografía de autores y Tratadistas co -:
lombianos sobre la materia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, soy de concepto favorable al presen 
te trabajo de tesis, que refleja la maduración e idoneidad del graduan:

do para el ejercicio ele la profesión de Abogado. 



- 2 -

Quedo de la señora Secretaria Académica de la Facultad de Derecho. 
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INTRODUCCION 

El estudio desarrollado , consta de cinco capítulos definidos claramen 

te y se centra más que todo en el análisis de los delitos contra la 

disciplina y d,:elitos contra el servicio, llamados en el presente traba 

jo delitos típicamente militares. 

Asimismo, contiene estudios realizados como aporte doctrinarios de sin 

gular interés que viene a dar claridad a los problemas relativos a la 

interpretación de los tipos penales típicamente militares. 

Los delitos que aquí se estudian es fundamental para la vida del dere 

cho cartiense por :1_a importancia que realmente tiene, no sólo para la 

supervivencia de las fuerzas militares, sinó para la propia superviven 

cia del Estado y, desde luego de las Instituciones que, por lo demás , 

se han creado y regulado dentro del gran contexto del derecho y dentro 

de los definidos parámetros de las Ciencias Jurídicas. 

De ahí el porqué la misión del Derecho Penal Militar. 

Todo ésto nos indica que debemos abogar por un derecho penal militar 

que responda normat:ivamente hablando, a esa misión tan especializada 

como fundamental. 

Reitero que el presente estudio se orienta específicamente a los deli 

tos típicamente militares que tutelan la disciplina militar y el ser 

vicio que vienen ha ser los pilares sobre los cualres descansa la 

Institución Militar. 
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Finalmente, hago entrega a la Corporaci6n Educativa Mayor del Desarro 

llo Sim6n Bolivar, a los profesores de la Facultad de Derecho de éste 

sencillo Trabajo, con el único prop6sito de que se conozca un tanto 

más la disciplina Jurídica Militar. 

Asimismo, la labor que aunque abnegada y silenciosa,desarrollan las 

Fuerzas Armadas de la República y su aparato judicial para mantener 

él la disciplina y el orden de sus integrantes, de igual manera pa 

ra mantener la paz, la seguridad y el orden público . 
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1. DESARROLLO HISTORICO DE LAS FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

Todos los pueblos de la tierra después de la iniciación de las edades 

tuvieron siempre hombres en armas para su defensa o para la consolida

ción de su grandeza. 

Los grandes imperios, que fueron también brillantes civilizaciones, su 

seurte estuvo condicionada ala utilización de las armas. Grecia y Roma 

en la creencia mediterránea fueron escenarios de las guerras médicas y 

de las guerras púnicas, que las impulsaron definitivamente al crecí -

miento. Maravilloso y apasionante es el capítulo de Alejandro Magno en 

la construcción de su imperio hecho al impulso de sus falanges incon -

tenibles. Cesar, viril su frase cuando se lanzó a la conquista de las 

golias, para ensanchar sus dominios.El triunfo apoteósico de Carlos 

Magno sobre los Arabes en la batalla de Poifiers, 732 años despues de 

Jesucristo qu salvó a Europa de la dominación sarracena. Las guerras 

de religión las revoluciones emanadas de América y de Europa, prolongan 

la vigencia de las armas hasta la indicación del siglo XIX. Y la cons

trucción de las nacionalidades en éste siglo,completo el cuadro dramá

tico y violento de las luchas de los ejercitas, de los hombres y de 

las armas por el predominio del Universo. 

Por otra parte, la literatura universal ha embellecido sus páginas con 

tanda las jornadas victoriosas de sus héroes, lo mismo en la iliada y 

la odisea, como en los libros de la caballería franco española en su 

lucha contra el abencerraje; o en los poemas que ha exaltado la figu-
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ra de los caudillos de todos los tiempos que hicieron del acto bélico 

una combinación del arte y de la ciencia. 

La religión, la ciencia, el arte, están Íntimamente ligados con la 

guerra tanto ello es así que se cree que a partir del ano dos mil las 

guerras serán manejadas con computadores electrónicos con el empleo 

mínimo de homb:,es. Paradógicamente quizás pero es una verdad demostra 

da, la política, la economía, el desarrollo de las civilizaciones, han 

crecido parejas con el curso fundamental de los guerreros. 

No ha habido tal vez , pues, una constante en la vida del hombre y de 

la humanidd que no haya estado intensamente dedicado a la lucha. E 

llo está escrito así en la naturaleza humana, que no es conforme, que 

quiere, ambiciona, que se supera, que se proyecta cada vez más allá 

de los dominio:; conquistados en el mundo. 

De ahí la afirmaci6n de que todos los pueblso de la tierra tuvieron 

siempres hombres, armas al servicio de la voluntad común y, de. su más 

alto interés. 

Colombia no es agena ni se aparta de todos estos fenómenos, cabría 

preguntar en que momento aparecen nuestras instituciones militares?. 

El ejercito es una institución de raices profundas en la vida Colom 

biana. Su exi:;tencia como instrumento de la nacionalidad se remonta 

mucho más allá de la leyenda heróica de su gesta libertaria. Porque 

esta institucii5n existía desde antes de la invasión de los conquistado 

res y ella opuso su rusticidad y su sentido del honor y del decoro a 

la bentalidad de la conquista y si no pudo conseguir otra cosa al me 

nos nos dejo como herencia el amor a la soberanía de su pueblo, como 

la primera consigna del ancestro. Los soldados Fisquesusa, aunque 

vencidos por los mejores de Quesada, son nuestro origen, como lo son 

en parte de la raza y la callada aspiración por sus grandezas. 
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Desde ellos, en cada página hay un trozo consagrado a las armas o al 

espíritu es la rebeldía de la gaitana que llega hasta Manuela Beltran 

y la impulsa a arrancar el edicto de impuestos insolentes; es la fu 

ga aventura del comunero que había de frctificar años más tarde; es 

la fuerza en la que debi6 pensar el procursor para obligar a los domi 

nadores de América y a la vigencia de los derechos del hombfe, es la 

amenaza que significa el memorial de agravio de los preludiosos de la 

revoluci6n es el espíritu que alienta a las montoneras y hacer incon 

tenible lo mismo oen Boyacá que sobre la planicie. 

El capitulo portentoso de la emancipaci6n que siembra los cimientos 

de la naciu6n ya jurídicamente organizada produce ese fen6meno de con 

gregar las voluntades, orientar al esfuerzo solidario y hermanar la 

aspiraci6n ccmún. Durante la guerra de independencia no hubo rinc6n 

ni familia ni grupo, que no hubiese incorpordo su voluntad o hubiese 

asumido sus sacrificios. 

Una mujer de pueblo entrega todo su patrimonio que es un caballo; o 

tros entregan a E:US hijos. El padre de ATanacio Girardot, en enero 

de 1.822, se presentaba en Cali al libertador para decirle ''Aquí le 

traigo al último hijo que me queda", porque todos los demás habían i 

molado en olocaur,to de la patria. Policarpa Salabarrieta o Antonia 

Santos son ejemp:Los sublimados dede su desprendimiento her6ico. Pe 

dro Pascacio Martinez, mozo de apenas 15 años, no quiso vender la 

gloria de haber puesto preso a Barreiro en Boyacá por una bolsa de 

doblones de oro. 

Por eso pudo dec:Lrse que todo el pueblo americano estuvo en la Bata 

lla de Ayacu:::ho.Pórque ciertamenta el Cundurcuca fue escalado por to 

do; el criollo de decro y letras el gaucho con la nostalgia de sus 

pampas, el cholo y el llanero; y ese alma inda mestiza y blanca, he 

cha una sola llama, en la constancia y en la intrepides herman6 la 
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De una manera u otra a ellos le debemos nuestra vocación las armas y a 

Colombia. Después de la mutilación del territorio con la perdida de Pa

namá se hizo un alto para la reflexión y las ratificaciones 

Fué entonces cuando el General Rafael Reyes, decretó la reforma militar 

que comprendió la fundación de Institutos de formación y capacitación 

de los oficiales y la nacionalización del ejercito, cuyo estatuto orgá

nico fué consolidandose y emjorandose cada vez más. La Escuela Militar 

de Cadetes fué fundada el 1 de Junio de 1907 y regida por una misión 

Chilena vigorosamente exigente, adecuada dentro de una concepción nacio

nalista y dentro de los preceptos de la escuela pruciana, la más famo

sa de la ópoca, a ese ejército de la nueva concepción de las armas al 

que pertenecen los soldados y los jefes en 1932, interpretando el sen

timiento de la rraci6n herida, respondieron a la agresión extranjera 

con la brabura y el acento de su estirpe, en la pedrera, en Tusapaca y 

en Guepí; los que en 1951 llevaron los pendones gloriosos más allá de 

la frontera reografíca y escribieron sobre las yermas colinas de Corea 

trozos qeu ha recogido la historia universal; y los que aquí; por espa

cio de varios lustros amargos pagaron con luto diario el precio doloro

so de nuestra insania y de nuestro odio fraticida renovado. 

Esto es quizás la parte más dificil de historiar por cuanto aGn viven 

lvs autores y p�otagonistas de semejante borangien. De toda manera los 

centenares de c:c-ucei; sin nombre, regado a lo largo y ancho de la geo -

grafía patria, estan testimoniando a las claras nuestras adhesión a la 

repGblica en sus grandezas y pequefieces, aGn con su luto y su miseria. 

Restablecida la civilización y de regreso a las instituciones constitu

cionales, regresaron a los cuarteles para autocriticarse y reexaminar 

su misión frente a la nueva circunstancias historica. El mejoramiento 

de la preparaci6n de los cuadros y las empresas de la acción cívica mi

litar coparon la atención de las fuerzas militares, con relación a lo 

primero, la Escuela Militar llevo su nivel académico a los estudios 

universitarios con las facultades de ingeniería, ec6nomia y derecho in

ternacional, en las escuelas de las armas se incorporaron a los progra-
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mas de capacitaci6n materias corno sociología y ec6nornia, historia gene

ral y geopolítica. En el caso de los suboficiales, se fund6 la escuela 

de formación de cabos segundos, sargento inocencio chincá, con el pro -

pósito de extender su bachillerato hasta noveno grado y de posibilitar 

su acceso a las llamadas carreras intermedias. Y para beneficio de los 

soldados se firmó el plan " Sena-Fuerzas Armadas ", que capacita a un 

considerable número de jovenes al término de su servicio militar obli -

gatorio, regresan a la vida civil con un excelente caudal de conocirnien-

to y capacidades. El segundo 

tar. 

aspecto concierne a la acci6n civio mili-

Las fuerzas militares consultan las auténticas realidades del hombre y 

de la tierra con los cuales se hacen y pertenecen esclusivarnente a la 

nación; y no pc,r ejemplo a los partidos, que son apenas una percela de 

esa totalidad. 

Defiende la soberanía en los arnbitos en que ella se manifiesta, en lo 

interno corno lo establece el Artículo 2o. de la Cünstituci6n Nacional 

y en lo externo corno lo determina el 166 de nuestra carta constitucio

nal. Heredero de las glorias de su pasado y consiente de su destino 

historie□, el ejército las fuerzas militares generales corno la bandera 

corno el sescudo y corno el himno nacional, es también un sirnbolo de la 

patria colombiana. 
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1.1. MARCO TEOF.ICO 

La constitución q•ue rige en Colombia, determina en el titulo XVI, la 

base legal de la existencia de la fuerza pública. Esta carta magna fué 

promulgada en 1886 y desde esa época hasta hoy ha regulado la vida 

política de los Colombianos; desde luego, ha sido modificada en varias 

oportunidades, modificaciones que no han alertado en forma esencial el 

pensamiento del constituyente en relación con el instrumento armado de 

la naciño. 

El más importante de esos cambios, posiblemente, es el que inicialmen

te estableció la ley 72 de 1930, cuando determinó que los integrantes 

de los cuerpos ar. dos, no podían ejercer la función del sufrE �io; dis

posición q , fué elevada al mandato constitucional en la reforma de la 

carta en 1945, en que se definió tan importante asunto en el último in

ciso del Articulo 168: 11 Los miembros del ejercito de la policía nacio

nal y de los cuerpos armados de caracter permanente,no intervenir en 

debates políticos II Así se desarrolló y perfeccionó el sentir implíci

to desde nuestros primeros días de vida independiente, de mantener a 

la fuerza pública apartada de cualquier centro misión en la política 

interna y para lograrlo se creyó prudente excluir a los ciudadanos ba

jo bandera del derecho al voto y vedarsele la participación en las con

tiendas partidistas. 

Es conveniente destacar el sentido y propbsito de la prohibición consti

tucional, por cuanto se ha venido �perfeccionando durante nuestra vida 

republicana y, lo que es más importante, se ha convertido en un princi

pio ético, en el ba:3amiento moral del militar y del policial Colombia

no. Comprender ese sentir, ese modo de ser, es necesario para conocer 

el alma del ciudadano que se hace profesional en está actividad del 

servicio patrio y entender mejor el desarrollo historico de la nación 

y de su fuerza pública. Esta observación es válida especialmente con 

la terminación de la guerra civil de los mil días, la separación de Pa

namá y la reforma militar que adelantó el General RAFAEL REYES,como 
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Presidente de la República, tres hechos de singular importancia en la 

historia patría. 

El ordenamiento jurídico constitucional Colombiano, no se inicia desde 

luego conla de 1886, que se ha citado no solo por estar vigente, sino 

porque señala una existencia centenaria, la realidad Nacional de dictar 

y mantener una serie de disposiciones legales preestablecidas y estables 

que contengan ellas mismas los procedimientos necesarios para modificar 

sus preceptos. El pensamiento político que ha gobernado la Nación y los 

mandos legales que ha sido determinando han sido el resultado de con -

troversia y debates que comenzaron sirnultanearnente con nuestro movimien

to de independencia. 

El Doctor ALBERTO LLERAS CAMARGO, expresó con el estilo diáfano que le 

es peculiar esta verdad cuando dijo: " En cada Artículo de la carta 

magna o de la egislación esta, como transfondo, un reñido debate, el 

reflejo de uan gran batalla militar, el entendimiento entre colombianos 

la transacción de una interminable disputa". Esta afortunada síntesis 

señala un continuado proceso de evolución constitucional que indudable

mente no haterrninado, pero que han servido para crear una noción del 

derecho, en el sentido de que la ley, corno ordenación suprema del bién 

común, esta por encima de la fuerza y que ésta cuando se organiza y es

tablece, hace parte del estado y está subordinada al poder civil. 

Antes de nuestra separación de España, las ideas repúblicanas, habían 

llegado a los apartados confines de América y en Santa Fé de Bogotá 

un criollo, el precursor de nuestra independencia, ANTONIO NARIÑO, ha

bía vertido al castellano los derechos del nombre y del ciudadano. 

Proclamados por la Asamblea Nacional de los Franceses. En esos postula

dos, cuya traducción e impresión costaron a Nariño años de carcel y de 

padecimiento, cimentaron los forjadores de nuestra nacionalidad las 

ideas Repúblicanas y Democráticas qeu querían establecer en la nueva 

granada y, de ser posible, difundir en todo el continente. 
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El 20 de Julio de 1820, al estallar el movimiento revolucionario quiso 

el cavildo extraordinario de Santa Fé, que a su disposición se pusiera 

los cuerpos armados que había en la ciudad y así lo solicitó al Virrey 

Era ésta sin duda una medida de seguridad. El capitán DON ANTONIO BARAYA, 

criollo y el tenienteCoronel Don JOSE MARIA MOLLERO, peninsular, fueron 

entre otros varios ciudadanos, designados para integrar la junta supre

ma de gobierno y más tarde hicieron parte de sección de guerra uno de 

las cinco que organizó el nuevo gobierno. En esa forma en el momento 

mismo de nuestra independencia se vinculan estos elementos militares, 

que representan ya la fuerza pública, incipiente aún, pero subordinado 

al gobierno que el pueblo acababa de designar para regir sus destinos 

de nación soberana. Además ese mismo día, el cabildo "Formo unos cuer

pos de milicia compuestos y comandados por patriotas reconocidos", co

mo rezatextualmente en el acta de sección, que no solamente es el do -

cumento de nacimiento de la patria independiente, sino también el de 

su fuerza militares. 

Trabajaron los patriotas en fortalecer el Estado Repúblicano que que -

rían formar y err ese periodo de nuestra historia que se ha denominado 

Patria Boba, el congreso de Cundinamarca, expidió un cuerpo de Leyes 

qeu consideran los entendidos, fué la primera constitución que rigió 

los destinos patrios. Además de otras disposiciones se determinaron 

las que correspondían como ley fundamental de la república a la organi

zación de las fuerz�s públicas y algunas otras ordenanzas motivadas o 

reglamentarias del servicio militar. Para terminar creemos que ha regi

do desde la primera alborada republicana, hasta nuestos días, y pese 

a las contradicciones de nuestra historia y precisamente por ella, un 

principio unáni;ne en relación con la conducta, deberes y sobordinación 

de la fuerza pública nacional que ha llegado a constituir un sentir na

caional y que está plasmado en al carta magna qeu rige hoy los destinos 

de la nación. 

1.2. SURGIMIENTO DE LAS FUERZAS ARMADAS DE COLOMBIA. 

Las fuerzas armadas de colombia surgen a partir del 20 de julio de 1810, 
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al estallar el movimiento revolucionario, cuando el cavildo extraordina 

río de Santa Fé, quizo que se pusieran a su disposición los cuerpos ar

mados existentes en la ciudad entre ellos el Capitán ANTONIO BARAYA y 

el teniente coronel JOSE MARIA MOLLEDO y entre otros varios ciudadanos 

que integraron la Junta Suprema de Gobierno, quiénes más tarde formaron 

la sección de guerra que organizó el nuevo gobierno. 

Así pues que a partir de la vinculación de estos elementos militares 

se constituye la fuerza pública, subordinada al gobierno que el pueblo 

había designado, para que rigiera los destinos de nación soberana. Ade

más se organizaron cuerpos de milicia comandados pro patriotas recono -

cidos. 

1.2.1. Organización de las fuerzas armadas. 

El Ministerio de Defenza Nacional es el organizmo de la rama ejecutiva 

del poder público, 2ncargado de las fuerzas militares y de la pólitica 

nacional, de acuerdo con la constitución y la ley y cumple las funcio

nes siguientes: 

1.2.1.1. Preparar los proyectos de ley relacionados con el ramo de la 

defenza nacional. 

1.2.1.2. Prepara los proyectos de decretos y revoluciones ejecutivas 

que deban dictarse, en el ejercicio de las atribuciones que le corres

ponden al presidente de la républica como suprema autoridad administra

tiva en los aspectos de la defenza nacional y ejecutar las ordenes del 

presidente que se relacionen con tales atribuciones. 

1.2.1.3. Cumplir funciones y atender servicios que le están asignados 

y dictar, en desarrollo de la ley y los decretos respectivos, las nor

mas necesarias para tal efecto. 

1.2.1 . .  Preparar los programas de inversiones y otros desembolsos pú

blicos correspondientes al sector y a los planos de desarrollo del mis-
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1.2.1.5. Contribuir a la formulación de política del gobierno en el ra

mo de la defensa nacional y adelantar sus ejecuciones. 

1.2.1.6. Orientar, coordinar y controlar en la forma contemplada en las_ 

respectivas leyes, estatutos y reglamentos, los establecimientos públi-

cos, las empresas industriales y comerciales del estado y las socieda

des de economía mixta, que le estan adscritos o vinculados. 

1.2.1.7. El Ministerio de defensa nacional para dar cumplimiento a los 

numerales anteriores esta organizado de la siguiente manera: 

Despacho del Ministro. 

Secretaria General. 

Fuerzas Militares 

Policia Nacional 

Justicia Penal Militar 

Ministerio Público 

Juntas Asesoras de las Fuerzas Militares de la Policia Nacional. 

Organismos Agregados. 

1.2.2. FUERZAS MILITARES 

Estas sonorganizaciones institucionales y disciplinadas de acuerdo con 

la t�cnica militar y constitucionalmente destinadas a la defensa de la 

soberania nacinal y de las instituciones patrias. Estas organizaciones 

estin conformadas por: El Comando General de las Fuerzas Militares, 

Ejercito, Armada Nacional y Fuerza Aerea. 

1.2.2.1. El Comando General de las Fuerzas Militares a su vez comprende: 

Comando y Cuartel general, estado mayor conjunto, inspección general de 

las fuerzas militares, escuela superior de guerra, agradurias militares 

navales y aereas, agencias de compra en el exterior, organismos de apo

yo administrativo y de combate. 
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El comandante general de las fuerzas militares será un oficial general 

o de insignia, en servicio activo, nombrado por el gobierno, responsa -

ble ante el ministro de defensa de la institución, educación, discipli

na, conducta, empleo, conducción y administración de las fuerzas mili -

tares. Además tiene las siguientes funciones; ejercer la conducción de 

las operaciones militares como rogano del gobierno; accesorar el pre -

sidente de la república, al ministro de defensa y al consejo superior 

de la defensa nacional y al consejo superior de la defensa nacional en 

asuntos militares; preparar todos los planes relacionados con la defen

sa nacional; recomendar apropiaciones presupuestales para las fuerzas 

las que le se6ale el Código de Justicia Penal Militar. 

1.2.2.2. Objetivos 

El comando general hace varios anos ha denominado el II decalogo II y 

que constituye el fundamento filosofico de su política demando y con

ducción; ellos conjugan las misiones que deben cumplir las fuerzas mi

litares, no solamente corno entidad armada, sino corno parte importante 

de la estructura nacional. 

Obejtivo No. l; organización del país para la defensa de la nación. 

incrementar la inteligencia y contrainteligencia en lo externo e inter

no, restructuración de las fuerzas rnilitares,asegurar la eficiencia 

del instrumento militar y la capacidad para repelar agresión externa. 

Garantizar el orden interno y eliminar la subversión, desarrollo de las 

póliticas de movilización nacional y preparar la movilización militar, 

alcanzar alto grado de eficiencia adrninistratica en todos los niveles 

del mundo, participación de las fuerzas militares en el plan de desa

rrollo,econórnico y social, fomentar el conocimiento y actitud positi

va de la poblaciéin civil hacia las fuerzas militares. 

Fortalecer las práctias de las virtudes militares, la práctica de las 

virtudes militares debe constituir la esencia de la vida y las labores 
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cotidianas del personal en servicio. El progreso vertigioso de la tecno

logía aplicado a las armas en el campo de combate, en nada cambiará la 

influencia positiva de los valores morales de las guerras del futuro. 

Aquel que tenga la más alta moral, que sea más admirado, intrepido y 

perseverante, será el que obtenga la victoria ya sea que la lucha de 

libre en tierra, ma� o aire. 

1.2.2.3. Ejercico 

Comprende: Comando y cuartel general; escuelas e institutos de forma -

ci6n,preparaci6n capacitaci6n y especializaci6n militar; unidades ope

rativas, (divisi6n y brigadas); las formaciones del ejercito y los ser

vicios técnicos administrativos. 

1.2.2.3.1. Las divisiones figuraban dentro de las tablas de organiza 

ci6n, pero hasta hace dos años aproximadamente fueron activados o sea 

fueron creados; estas bienen hacer una unidad operativa mayor y bajo su 

dependencia se encuentran las brigadas, estos entre otros constituyen la 

unidad operativa menor; a su vez se dividen en unidades tácticas que 

son los batallones y estos en unidades fundamentales; compañia de in -

fanteria, bateria de artilleria, escuadr6n de caballeria y compañia de 

ingenieros. 

1.2.2.3.2. Las Escuelas 

La brigada de institutos militares conocidos como la BIM, tiene su pu

esto de mando en la capital de la república y está integrado por las -

distintas escuelas de las armas y de los servicios. 

Del Comando del ejercito dependen directamente las Escuelas Militares de 

Cadetes, centro de formaci6n de Oficiales y Escuelas de Suboficiales. 

1.2.2.3.3. La Misión del Ejercito 

Comoparte integral de Fuerzas Militares, de acuerdo con la costituci6n 
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Nacional, garantiza la soberania e independencia Nacional, la integridad 

territorial del pais la vivencia de las intituciones legitimamente cons

tituidas y el mantenimiento o restablecimiento del orden interno para -

permitirle su Lormal desarrollo, bienestar y progreso. 

1.2.2.3.4. Orden Interno 

Ejerce en todo el territorio Nacional una efectiva acción preventiva -

que facilite la adopción de medidas· oportunas y necesarias para la con

servación del orden público. Prever el ejemplo del ejercito para resta

blecer el orden público en aquellos lugares donde haya sido turbado. 

Continuar la acción antisubersiva para aislar, neutralizar y destruir 

los grupos alzados en armas. 

Prestar su concurso en la realización de planes y programas de desarro

llo económico y social emitido por el Gobierno, especialmente en zonas 

afectadas por la violencia y para las areas de menor desarrollo económi

co relativo. 

Garantizar el acatamiento y respeto a las autoridades legitimas y ase

gurar la vigencia a las intituciones. 

Orden Externo: Preparar el ejercito en el plano extrategico y logístico 

de tal forma que alcance la suficiente capacidad para realizar con exi

to cualquier acto lesivo de la soberanía nacional. 

Constribuir el desarrollo económico y social de las zonas fronterizas 

corno medio de alcanzar la soberanía en apartadas regiones del país. 

Con base el analisis de la apresiación extrategica nacional, actualizar 

la apresiación de situaciones para revaluar y actualizar los planes de 

campa5a en el orden externo. 
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Continuar con los planes de renovaci6n del material bélico y equilibrar 

el poder de combate de colombia con los demás paices limitrofes a fín 

de poder impone" la extrategia disuasiva. 

1.2.2.3.5.En el orden econ6mico y soical dan plena garantía y seguridad 

a los distintos sectores de la poblaci6n que permitan el normal desarro

llo econ6mico y social del pais. 

1.2.2.3.6. Contribuir a la soluci6n de los problemas mas urgentes de 

la clases marginadaE,. 

1.2.2.4. ARMADA NACIONAL 

Se encuentra organizada por un comando y cuartel general, las escuelas 

de formaci6n, preparaci6n, capacitaci6n y adiestramiento, fuerzas nava

les y fluviales, establecimiento terrestre, infanteria de marina. 

Cuatro etapas abarca la historia de la armada nacional desde cuando Co

lombia es libre y soberana, la etapa primera comienza en 1811 en Carta

gena al crear el gobernador una fuerza maritima. La segunda se inicio 

en los días de .la independencia, cuando el general Santander organizo 

en 1822 una nueva mc.rina. La tercera fue creada por el Decreto No. 793 

del 6 de julio de 1907 sancionado por el presidente de la repGblica de 

la epoca, Genenü RAFAEL REYES, que desafortunadamente en la organiza -

ci6n del 28 de Diciembre de 1909 se calusur6 definitivamente. La cuarta 

etapa se organiz6 cuando el conflicto de leticia con el PerG en septiem

bre de 1932. 

El Presidente ENRIQUE OLAYA HERRERA llama a los oficiales de la marina 

a 1909, controla una misi6n de la armada britanica y se empieza a fun

dar una marina nacional de acuerdo con el decreto No. 853 de abril de 

1934. 

Su misi6n consiste 11 Ejercer la soberania nacional y proteger las lineas 

de comunicaci6n en los mares y rios navegables de la repGblica, desarro-
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llar las tareas asignadas en los planes de defenza nacional y fomentar 

el desarrollo de la invsetigación oceanica con el fin de garantizar 

los derechos de la nación en su territorio". 

1.2.2.4.1. El comando de la armada ejerce el mando y asegura a la nación 

el cumplimiento de la misión asignada por intermedio de las siguientes 

dependencias; Jefatura de las Operaciones Navales, Jefatura del Estado 

Mayor Naval, Dirección Marina y Portuaria, Inspección General de la Ar

mada. La Jefatura de Operaciones Navales ejerce fucniones de segundo 

comandante de la armada y tiene el mando sobre los centros de formación 

y entrenamiento (escuela naval de cadetes y centro de entrenamiento na

val) sobre las Euer:cas navales (fuerza naval del Atlántico y fuerza na

val del Pacifico), sobre el comando de la infantería marina el grupo 

destacado de oriente y el comando legístico. 

La direccion ma�itima y portuaria ejerce el control t�cnico de todos 

los servicios de la marina mercante Colombiana de su desarrollo y de 

la vigilancia para el cumplimiento de las leyes, decretos y reglamentos 

que a ello se refieren. 

1.2.2.4.2. Infanteria Marina 

Ejerce operaciones anfibias, ferreas, seguridad al establecimiento te

rrestre de armada, contribuye al ejercicio de la soberanía y desarro -

llo de las area,; fronterizas asignadas y cooperar en el mantenimiento 

del orden público, con el propósito de asegurar a la armada el cumpli

miento de la misión asignada. 

La infantería de marina organizadamente depende de la jefatura de ope

raciones navales y su organización es la siguiente: Comando y Estado 

Mayor, Agrupaciéin anfibia del Atlántico, Comando y estado mayor, Uní -

dad de apoyo legistico, Unidad de policía naval, Grupo de comando an

fibio, grupo de la marina No. 1, grupo de instrucción y entrenamiento 

No. 1. 
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1.2.2.5. FUERZA AEREA 

Comprende el comando y cuartel general. Las escuelas de formación, pre

paración, capacitación y especialización ��rea. Las unidades operati -

vas, la unidad de apoyo, las unidades de apoyo, las unidades especia -

les. 

1.2.2.5.1. Su misión es garantizar el control y uso del espacio aereo 

nacional, apoyar la1; operaciones de las otras fuerzas en el campo ex -

terno y en el orden interno y colaborar en los planes de desarrollo fi

jados por el gobierno. 

1.2.2.5.2. En el orden interno le corresponde ejercer una acción pre -

ventiva que fac:Llite la adopción de medidas oportunas y necesarias para 

la conservación del orden público. 

Mantener el aisiamiento requerido para participar en el restablecimien

to del orden público. Continuar la acción conjunta contra la delincuen

cia para combatir en todos los campos, colaborar en la realización de 

los planes y programas de desarrollo económico y social emitidos por 

el gobierno. 

1.2.2.5.3. En el orden interno, le corresponde evaluar y actualizar 

permanentemente los planes estrategicos de la fuerza, contribuir al de

sarrollo económico y social de las zonas fronterizas como medio de 

afianzar la soberanía nacional.. 

Incrementar la prepa ración de la fuerza para su empleo estrategico,con

firmar el estudio de los planes y evaluación de nuevos sistemas de ar

mas, equipos y materiales que permitan el desarrollo gradual de la 

fuerza. 

1.2.2.6. POLICIA NACIONAL 

Este organismo está conformado por la dirección general, los departa 
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mentas de policía, las unidades administrativas y otros organismos. 

1.2.2.6.1. Adm�nistraci6n y mando. 

El Ministro de Defensa Nacional ejerce, por intermedio del director 

general, las funciones de direcci6n, organizaci6n, administraci6n, ins

pecci6n y vigilancia de la policía nacional. 

La policía nacional está instituida para proteger la vida, honra y bie

nes de todas la.s personas residentes en Colombia, prestan el auxilio 

que requiere i� ejecuci6n de las leyes y las providencias judiciales y 

administrativas, cooperar en la investigaci6n de los delitos y contra

venciales, cumplir una labor educativa en beneficio social general, 

conservar el orden pGblico interno en sus aspectos de seguridad, tran

quilidad,salubridad y moralidad con los medios y limites instituidos 

en la constituci6n, las leyes, los tratados internacionales, los regla

mentos de policia y los principios universales da derecho. La policía 

nacional, para el logro de su misi6n prestará los servicios especiali -

zados que la direcci6n general considere necesaria de conformidad con 

el desenvolvimiento político administrativo, econ6mico,social, delicti

vo y controvencional de la naci6n. 

En los departamentos intendencias, comisarias, la policía nacinal está 

a disposici6n del respectivo gobernador, intendente comisario o alcal

de quienes deben tramitar sus ordenes por intermedio del comandante de 

policía o quien lo i,eemplace, en casos especiales y urgentes, pueden 

hacerlo directamente, si es indispensable, para el mantenimiento del 

orden. 

Los oficiales y suboficiales y agentes del orden de la policía nacional 

que con ocaci6n del servicio o por causa del mismo o de funciones inhe

rentes a su cargo cometan delito serán juzgado de acuerdo con el c6di

go de Justicia Penal Militar. 
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La justicia, cocnpeU:mcia y organización de la justicia penal militar se 

regirán de acuerdo con las normas del código de justicia penal militar. 

En caso de agresión exterior conmoción interna o grave calamidad públi

ca, la policía nacional actuará de acuerdo con las disposiciones con -

templadas en la ley sobre defensa nacional. 

1.2.2.6.2. La estructura organica de la policía nacional 

Es como sigue: Dirección General, departamentos de policía, unidades 

administrativas, otros organismos. 

1.2.2.6.2.1. Dirección general 

Se encuentra organizada por; subdirección general, inspección general, 

estado mayor de planeación, rama del servicio de policía, rama de per

sonal y docencia, rama administrativa. 

1.2.3. REFORMAS ORGANIZACIONALES A TRAVES DE LA HISTORIA: 

La última organización o reorganización de las fuerzas públicas fue ade

lantada durante el mandato presidencial del Doctor MISAEL PASTRANA BO

RRERO; el congreso nacional por medio de la ley 7a de 1971 otorgó al 

jefe del estado facultades extraordinarias para legislar estas materias 

se expedieron mií.s de 25 decretos-leyes que abarcaron todos los campos 

de las actividades técnicas, administrativas económicas, sociales,etc. 

de las instituciones y de las personas vinculadas en cualquier forma 

a la fuerza pública nacional. 

En 1971 fueron expedidos los decretos números 2335,2347, reorganico del 

Ministerio de Defensa Nacional y de la Pol,icia Nacional respectivamente. 

El Doctor ALFONSO LOPEZ MICHELSEN, como presidente de la república in

vertido por el congreso, por medio de la ley 28 de 1974, de facultades 

extraordinarias,, expidio el 26 de enero de 1976, el decreto 122, que 

modificó algunas disposiciones de 1971. Estas últimas disposiciones o 
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ley reórganica entra acorde con el artículo 120 números 6,7,8 y 9 de la 

constitución nacinal que ordenan que el presidente de la república, en 

su condición de Jefe del Estado, es el Comandante Supremo de las Fuerzas 

Militares y de la Policía Nacional. 

El " El Poder Militar" subordinando al Poder Civil, que es uno de los 

portadores de los sistemas democraticos representativos y normas inva

riable de la ley Suprema Colombiana desde su iniciación como nación -

soberana. 

1.3. LA JUSTICIA PENAL MILITAR 

El tribunal superior Militar, los Juzgados de Intrucción Penal Militar 

y los auditorios de guerra dependen administrativamente dél. rriiriisterio -

de defensa Nacional, de acuerdo con el Código de Justicia Penal Militar. 

1.3.1. La justificación Penal Militar en Colombia es ejercida por: 

La corte Suprema de Justicia; Tribunal Superior Militar; los Jueces de 

de primera instancia; Presidentes de los consejos de guerra verbales;

y los funcionarios de instrucción Penal Militar. 

Los funcionarios de instrucción son los encargados de ordenar, dirigir 

y practicar todas las diligencias necesarias para establecer la comisión 

de delitos, descubrir a sus autores y determinar su responsabilidad. 

1.3.1.1. Los funcinarios 

Estos funcionarios son: los Magistrados del Tribunal Superior Militar; 

los jueces de instucción Penal Militar; los Oficiales que designen los 

los respectivos jueces de primera instancia en las cosas que determinan 

el C. de J.P.M; Los oficiales o cortes que determinan en casos especia

les el Comandante General de la Fuerzas Militares, los funcionarios de 

justicia ordinaria designado el efecto, los auditores de guerra desig-

dos. 
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En los casos especiales seiialados en el C.J.P.M, del Ministro de defen

sa tiene determinadas funciones judiciales ( Dto 2038/58 Oct. 352 C.J. 

P.M. Los auditores de guerra son : asesores juridicos de los jueces de

primera instancia) (comandante), que deben rendir concepto que sus res

pectivo superior les solicite elaborar los ,proyectos y asesorar los 

consejos de guerra su proyecto y conceptos no son de forzosa aceptación. 

Hay auditores de guerra superiores, principales y auxiliares. 

Los auditores de guerra son funcionarios de instrucción penal militar, 

conforme al articulo 357 letra (t) del C.J.P.M., en eventos especiales 

cuando para ello sean designados por el Ministerio de defensa o por el 

respectivo juez de primera instancia. 

l. 3. 2. MINISTERIO PUBLICO

El Ministerio PGblico ser& ejercido bajo la suprema dirección del go

bierno por un procurador general de la nación por los fiscales de los 

tribunales superiores de distrito y por los dem&s fiscales que deter

mine la ley. El Ministerio Publico representa los intereses de la so

ciedad, quieneE lo integran deben buscar la sanción de los responsa -

bles y la defensa de los inocentes. 

1.3.3. EL MINISTERIO PUBLICO EN LA JUSTICIA CASTRENCE 

Lo ejercen el procurador general de las fuerzas militares y la pol�cia 

nacional, los procuradores delegados, los fiscales del tribunal supe -

rior militar y otros agentes del Ministerio PGblico que determine el 

código. 
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2. LOS DELITOS TIPICAMENTE MILITARES

Los delitos típicamente militares son aquellos delitos contra la disci

plina y delitos contra el servicio. Las primeras se clasifican al insu

bordinaci6n, desobediencia, ataque al superior e inferiores y los segun

dos en el abandono del puesto, abandono del servicio, de la deserci6n 

y delito del cerrtinela 

En los delitos :::ontra la disciplina, son de una importancia tal, que 

algunos afirman que estas impociciones militares las sanciones deben 

ser aumentadas, puesto que en ellos descanza la firmeza y seguridad de 

las fuerzas armadas, por que se tiende a amparar las ordenes del servi

cio, el deber de obediencia,en conclusi6n un respeto a la jerarquía 

militar. Los delitos contra el servicio, en estas modalidades encontra

mos una gama de delitos militares, entre estos de destaca especialmen

te el delito del centinela el cual tiene un procedimiento diferente a 

los demás, así mismo el delito militar de deserci6n y que más adelante 

serán temas central del presente trabajo. 

2.1. DELITOS CONTRA LA DISCIPLINA 

2.1.1. Clasificaci6n 

De acuerdo con,elarticulo 135 del c6digo de Justicia Penal Militar es

tos se clasifican así: 

Insubordinaci6n 

Desobediencia 
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Ataque a superiores e inferiores. 

Antes aclararemos el concepto de disciplina, que de acuerdo con el de

creto numero 1776 del 1979 artículo 3; la disciplina, condición esen -

cial para la existencia de toda fuerza militar consiste en mandar y 

obedecer dentro de las atribuciones del superior y obligacines del su

balterno, contrarrestar los efectos disolventes de la lucha, crea in -

tima cohesión y permite al superior exigir y obtener del subalterno 

que las ordenes sean ejecutadas con exactitud y sin vacilación. Impli

ca la observancia de las normas y órdenes que consagran el deber profe

sional. 

2.1.2. INSUBORDINACION 

El Codigo de Justicia Penal Militar en su artículo 136 establece el 

militar en servicio activo que se resista a cumplir una orden relativa 

al servicio, la rechace o se niegue a cumplirla, trate de impedir que 

otro y otros la cumplan o que el superior que la imparta, asumiendo en 

cualquiera de estos casos actitudes violentas de palabra o de obra, 

será sancionado con prisión de dos o seis años. 

Si el delito se comete en virtud de concierto entre dos o más milita

res, la pena será de tres a ocho años de prisión; si se comete con ar

mas o enfrente de tropas armadas, o si para , -, llevarlo se hace indispen

sable acudir a las :cuerza, la pena será de cuatro a diez años de pr:si

dio. 

1.1.2.1. Sujeto Activo 

Todo Militar en serviciio activo, puede ser predido suboficial u Oficial 

Guamett, marino del servicio de las fuerzas militares. 

Que se trata de mantener la disciplina. debe existir resistencia a cum

plir una orden relativa al servicio, debe haber rechazo o negarse de -

cumplir tratar ele impedir que otro u otros la cumplan o que el superior 
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la imparta o pretender obligar a que se de una orden del servicio o 

se deje sin efecto uno ya compartido, es necesario que en cualquiera 

de estos casos se asuman actitudes violentas de palabras o de obra. El 

vocablo violento es un adjetivo que permite tener fuerza impetuosa, 

ser fogoso, iracundo, violento, arrebatado, impetuoso, dificil de so -

portar, excesivo, sinonirno de apasionado, autoritario y brutal. Corno 

consecuencia de las actitudes violentas de palabra y de obra a que se 

refiere el artículo 136 e J.P.M. antes citado no pueden ser otros que 

aquellos que conllevan en si misma una fuerza impetuosa, dificil de 

soportar, o que sean excesivas,autoritarias y brutales, así pues que 

cuando no se dan tales circunstancias no podernos decir que estarnos 

en presencia del delito de insubordinación, sin otro tipo de conducta 

que veces tiende a confundirse con el delito de desobediencia, hay que 

tener en cuenta que el delito de ensubordinación se cornete también en 

virtud de concierto entre dos o más militares, la pena pasa de dos o 

seis aiios, de cuatro a diez aiios de presidio, cabe anotar que cuando 

existe concierto entre dos o mas militares es decir el ajuste o conve

nio entre dos o más personas, tienen que ser militares, los civiles no 

cometen este tipo de conducta, la norma habla muy claro t1 El militar t1 

y no distingue tampoco militares con grado, abarca a todo militar por 

igual. 

2.1.3. INSUBORDINACION PARA EXIGIR ACTOS DIFERENTES AL SERVICIO 

El militar en servicio activo que armado y en formación o fuera de 

ello y obrando en concierto con otros, se reuniese para exigir alguna 

cosa distinta de las órdenes relativas al servicio, será sancionado 

con prisión de dos o seis aiios. Si el hecho se realizare sin armas,la 

pena será de seis meses a tres aiios, pero si se profirieren amenazas o 

expresiones injuriosas contra los superiores o se provocare a otros mi

litares, será de uno a cuatro aiios, artículo 137 C.J.P.M. 

La diferencia que existe entre este artículo (137) y el anterior (136) 
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es que la insubordinación es para exigir actos diferentes al servicio. 

En la subordinación para exigir actos diferentes al servicio no se ha

bla de violencia ccrno si se exige la violencai en el articulo 136 in -

ciso primero. Además el artículo 137 se requiere que este armado y en 

formación o fuera de ella, en el artículo 136 inciso segundo determina 

si se cornete con arna o en frente de tropas armadas. 

2.1.4. INSUBORDINACION CON ARMAS 

El militar en servicio activo que, abrando de concierto, torne las armas 

sin autorización y actue en c6ntra de las órdenes de sus superiores,se

rá sancionado con prisión de dos a seis aiios; pero si hiciere resisten

cia o si para someterlo hubiere que acudir a la fuerza, la pena será 

de cuatro a diez aiios de presidio (Art. 138 C.J.P.M.). 

La norma consta de dos partes; la primera trata obrando de concierto, 

torne con las armas :;in autorización y actúe en contra de las órdenes 

de sus superiores. La segunda, si hiciere resistencia o si para someter

lo hubiere que acudir a la fuerza. Hay algo muy importante qeu aclarar 

y es que la norma en su mismo contenido en primer lugar establece pena 

de prisión de dos a seis anos y en segundo consiste en que si las in

subordinaciones hicieren resistencia y si para someterlo hubiere que 

acudir a la fuerza, la pena será de cuatro a diez aiios de presidio, ha 

considerado el legi:üador que esta última parte es de suprema gravedad 

por tanto se tiene corno circunstancia que aumentan la pena. Cuando se 

considera que el militar en servicio activo que, obrando en de concier

to tome las armas ofrece resistencia y para someterlo hay que acudir a 

la fuerza? Cuando estas esten en una posición de atrincherados y que 

a traves de llamados no atiendan al superior, sino que por el contrario 

respondan haciendo uso de las armas o se nieguen rotundamente a entre

garse en contra de las órdenes de sus superiores, sino se dan estas 

circunstancias no existe resistencia, en consecuencia se apacará la 

canción establecida en la primera parte de la norma. 

Cabe anotar que de acuerdo con el articulo 49 del C.J.P.M. por regla 

25 



general y salvo las excepciones consignadas en este código en la parte 

especial las penas de presidio y prisión impuestas a los militares lle

van consigo, como penas accesori'ás, la separación absoluta de las fuer

zas militares, la publicación de la sentencia, la interdicción del 

ejercicio de derechos y funciones públicas por un tiempo igual al de 

la penal principal, la perdida o suspensión de la patria potestad, la 

perdida del sueldo o pensión de retiro de caracter militar y la perdi

da de recompensas y demás prestaciones militares por servicios anterio

res. 

Las penas de presidio o pirsión cuando se imponen a civiles o particu

lares conllevan, como accesorias, la públicación especial de la senten

cia, la interdecci6n del ejercicio de derechos y funciones públicas,la 

perdida o suspensi6n de la pptria potestad, siguen el caso. Para los 

extranjeros en todo caso, la expulsión del territorio nacional. 

2.1.5. DESOBEDIENCIA 

El militar que no cumpliere las órdenes del servicio, o el que provo

que a otros militares a la desobediencia, será sancionado con prisión 

de uno a tres años (art.139 e.J.P.M.). 

El decreto número 1776 de julio 27 de 1979,artículo 13 establece: Toda 

orden militar debe ser lógica,oportuna, clara, precisa y concisa. 

En cuanto a la desobediencia artículo 21 del mismo decreto dice: La 

obediencia a los superiores y el respeto mutuo entre éstos y subalter

nos son obligaciones para todo el personal de las fuerzas militares, 

cualquiera que sea la repartición a la cual pertenezcan, el sitio don

de se encuentren y el vestido que porten. 

De lo anterior se concluye que orden es el mandato que se debe obedecer 

observar y ejecutar además existen cinco elementos para que una órden 

sea órden; ellos son:Debe ser lógico, debe ser oportuno,debe ser claro, 

debe ser precisa, y concisa, también en la obediencia a los superiores 
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son obligaciones el respeto mutuo entre superiores e inferiores. 

2.1.5.1. Inexistencia del delito de desobediencia cuando la órden in -

cumplida carece de los elementos para que pueda ser cumplida 

( Consejo de Guerra Verbal Departamento de Policía "Servicios 

Especiales"Bogotá abril 28/59. Tribunal Superior Militar Sen

tencia Sep 22/62 Ponente RAFAEL LA TORRE FONSECA, ALFONSO RES 

TREPO CIFUENTES ). 

El artículo 139 del código de justicia penal militar establece: "El mi

litar que no cumpliere las órdenes del servico o el que provoque a 

otros militares a la desobediencia, será sancionado con prisión de uno 

a tres aiios'', la disposición transcrita se relaciona con lo que son 

las órdenes del servicio, más como en el código permitido no aparece 

su definición ni la manera como deben ser dadas esas órdenes del servi

cio es preciso acudir al reglamento de regimén disciplinario, que si 

trae definido lo que son las órdenes, así corno los requisitos necesa -

ríos para que dicten órdenes sean dadas. En efecto el decreto 1752 de 

1957 que es el reglamento de regirnen disciplinario para las fuerzas de 

policía, en su primera parte, capitulo IV arts. 43 a 51, tiene consig

nado lo q. · hace relación con las órdenes. Así en el artículo 43 está 

consignado lo que se entiende por órden. 

Orden es el mandato que se debe obedecer, observar y ej�cutar,''El artí

culo 46 define c:omo debe ser la órden: "toda órden debe ser lógica, 

oportuna, clara, precisa y concisa'', de lo anterior disposición se co

lige que son necesarias cinco elementos para que la órden sea verdade

ra�órden: 1° que sea lógica, 2 ° que sea oportuna, 3 ° que sea clara, 

4º que sea precisa, 5° que sea concisa. Además de los elementos anali

zados es necesario dejar consignado que el art. 47 del mismo reglamen

to establece que se provoca la desobediencia cuando lo que se ordena no 

puede ser obedecido, elemento que es necesario tener en consideración 

pues corno claran�nte lo establece el art. 23 del mismo reglamento, al 

definir la disciplina corno condición esencial a la existencia de la 

policia,ella debe verificarse en forma consciente y no aquella discipli-
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na impuesta de manera ciega de que no hablo el senor fiscal. Es necesa

rio hacer todas estas consideraciones para poder analizar el por que 

del veredicto absoluto pronunciado por los señores vocales. El art. 30 

del reglamento de Regirnen Disciplinario, en estudio dice: La disciplina 

se mantiene cumpliendo los propios deberes y ayudando a los demás a cum

plir los suyos. Del mantenimiento de la disciplina serán responsables 

todos los miembros de las fuerzas de policía, en forma directamente pro

porcional a les deberes y obligaciones del grado y del cargo que desem

peñan'' de lo anterior se concluye que no solo del superior al subalter

no como se mantiene la disciplina sino que de ella esta condicionando 

al cumplimiento de los deberes,jerarquicarnente, de abajo hacia arriba, 

y de arriba hacia abajo, pero ayudando a las demás a cumplir las suyas 

y de ello es así, no solo dentro de la 16gica sino dentro del ordenamien

to disciplinario, y si no considerarnos lo que el art. 41 establece: 11 

La desobediencia y los excesos de los subalternos por falta de acertada 

condici6n, no serán motivos de excusa para justificar las deficiencias 

del mando 1
1

• De lo anterior es necesario concluir que la orden dada por 

el señor teniente a no reunir los requisitos exigidos para que pudiera 

ser cumplida. C:�erto es que por la órden del día estaba publicado el 

servicio del sargento x, pero acreditado está plenamente, también, que 

el señor oficial había hecho una promesa con anterioridad y que con la 

órden del día estaba sometida a las condiciones del mismo comandante 

quien la suscribe, el personal bajo su mando espero que lo prometido 

fuese cumplido. ConE:ideraciones sobre la promesa no es más que promesa, 

no las hace el personal subalterno, quien siempre espero confiado en 

que lo dicho por el superior sea veraz y digno del carácter que impone 

el grado al hacer ejercicio del mando. 

11 El jurado dentro de lo relativo soberanía quele da la ley en la apre

ciación dela prueba para formar su convicción en conciencia,aceptó que 

lo expuesto por el sindicato ... y los declarantes, le ofrecieron la 

verdad de los hechos y consecuencialrnente encontr6 que por, no había 

dejado de cumplir la orden del superior, sino simplemente que le había 

expuesto a este un motivo o causa segun el cual estaba relevado de cum

plir el servicio que le ordenaba. 
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" En estas condiciones el veredicto absolutorio no puede tacharse como 

contrario a la evidencia del proceso porque tiene bastante respaldo 

probatorio". 

" Desde otro punto de vista si examinamos que el reglamento del régimen 

disciplinario trae como el mismo hecho queel código elevó a la catego

ría de delito, entonces vemos que el jurado, en este caso militares, 

tiene una mejor oportunidad, para establecer en cada caso concreto cuan

do el hecho es simplemente una falta disciplinaria y cuando en realidad 

alcanza a constituir un delito, sin que ello implique una desarmonía 

entre el código y el reglamento, porque debemos entender a que el deli

to de desobediencia lo juzga siempre un jurado. 

" También es valedero tener presente que la orden de servicio no sola

mente debe ser clara sino oportuna y lógica y entonces habido conside

ración del estado en que se encontraba x, no era oportuno ordenarle que 

prestará un servicio en las condiciones en q, , estaba, tanto más que el 

estado de x, provenía del convencimiento que este tenía de que el tenien

te A, cumpliría lo prometido el 24 de diciembre anterior. El superior 

no reflexionó sobre el estado físico y mental de quien recibir la ór-

den, ni reflexionó sobre el alcance de una promesa seriamente hecha por 

un superior y trajo como consecuencia que el inferior reclamará precisa

mente sobre tal promesa u ofrecimiento ". 

Editorial Universidad de Antioquia, página 114 y 115. 

Con todo lo anterior, concluimos que cuando la órden incumplida carece 

de elementos para que pueda ser obedecida, no se da el delito de deso -

bediencia simpleme1ue, sino una falta disciplinaria pero en el caso de 

la sentencia del tribunal superior militar ni siquiera se da una falta 

disciplinaria ni falta, contra.la obediencia. 

2. l. 6. DESOBEDIENCIA EN PRESENCIA DE TROPA ART. 140 C. J. P .H.

El militar qeu declare categoricamente y en presencia de tropa formadas 

q,su no quiere cumplir una orden superior, será sancionado con prisión 
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de seis meses a doE: anos ( Art. 14O-566-589-C.J.P.H.). 

Quien comete e] delito? Cualquier militar llamase oficial,suboficial, 

soldado, grumete,infante de marina, etc., al servicio de las fuerzas 

militares, que declare categoricamente y en presencia de tropas forma

das que no quiere cumplir una orden superior, observese muy bien que 

la declaración deno querer cumplir la órden superior debe ser en pre -

sencia de tropas formadas. Es decir el militar incumple una órden re 

lativa al servicio, sinque se de el elemento en presencia de tropas 

formadas ya no será un delito de desobediencia en presencia de tropas 

sino una falta contra la obediencia consistente en incumplir las orde

nes relativas al servicio de acuerdo con el reglamento de regimen dis

ciplinario capitulo segundo art.71 sección E, literal, a. 

2.1.7. DESOBEDIENCIA EN VIRTUD A HODIFICACION DE UNA ORDEN SUPERIOR 

( Art. 141 C,J.P.H.) 

El militar que modifique por iniciativa propia una orden del servicio 

impartido por sus superiores, será sancionado con prisión de seis me

ses a dos años (C.J.P.H. Arts. 566,589). 

Para tener una rrocion clara referente a las órdenes, acudimos al Regla

mento de Regimerr Disciplinario de las Fuerzas Militares qeu en el art. 

14dice: '' Las ordenes deben cumplirse en el tiempo y del modo indicado 

por el superior cuando al ejecutar la órden aparecieren circunstancias 

de fuerza mayor o caso fortuito que modificaren el tiempo o el modo 

previsto para su ejecución, su cumplimiento puede ser dilatado o modi

·ficado siempre que no pudiese ocnsultarse al superior, a quien se comu

nicará la decisión tomada tan pronto como fuere posible "

Art. 15 "La resoonsabilidad de toda orden militar recae en quien la 

emite y no quien la ejecuta. Cuando el subalterno que la recibe advier

ta que de su ejecución puede derivarse manifiestamente la comisión de 

un delito, debe exponerlo así al superior, si este insiste, el subal

terno esta obligado a cumplirlo, previa confirmación por escrito". 
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De acuerdo con la norma anterior del código de Justicia Penal Militar 

(art. 141) incurren en este tipo delito los militares en servicio ac

tivo se requiere que el militar modifique por iniciativa propia una 

orden del servicio impartida por sus superiores debo observar; no so -

lamente cobija al militar quien directamente reciba las ordenes de ser

vicio, sino que cobija también al militar que no lo reciba puesto que 

puede darse el caso que el comandante del Batallan Nariño ordena que 

el capitán Suarez debe trasladarse al Paseo Bolívar con la compañia 

11 C II y todos :3us efectivos a dispersar un motín y sucede que el eje

cutiov y el segundo comandante modica la orden, ordenandole al capitan 

Suarez que envíe al Teniente Rodríguez con su pelotón de su compañia 

a dispersar su motín en el Paseo Bolívar. 

Entonces quien recibió la orden directamente en primer lugar fue el ca

pitan Suarez de su comandante de Batallón y posteriormente el ejecuti

vo y segundo comandante le da una contra orden al capitan consistente 

en mandar no toda la compañia 11C11 sino un pelotón sin haber sido orde

nada la modificación por el comandante del batallón, quien incurre en 

este tipo de conducta es el ejecutivo y segundo comandante puesto que 

sin consultar con su comandante y sin tener ninguna causa que lo justi-

ficara modifico la orden de su comandante y corno consecuencia de esa 

modificación se presentaron hechos sumamente graves. Entonces que tra

ta de proteger la disciplina y el cumplimiento estricto de las ordenes, 

trata de evitar que ocurran hechos graves qeu de acuerdo con su caracte

rística pueden ser de orden público o de otro tipo desciplinario. 

El código de Justicia Penal Militar no define lo relacionado con la or

den militar, pero si lo define el reglamento de regimen disciplinario 

de las fuerzas militares, sería bueno que el código también lo defina 

para no tener que ceñirnos a lo preseptivo en el reglamento. 

2.1.8. DESOBEDIEi\JCIA POR INCUMPLIMIENTO A PRESENTACION DEL LLANAMIENTO 

ESPECIAL. 

El oficial o suboficial en retiro temporal o de reserva que no se pre-
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sentare a la autoridad correspondiente el día y hora seiialados en los 

decretos de movilización o de llamamiento especial al servicio, será 

sancionado con arrecto de seis meses a dso aiios (art. 142. C.J.P.M.). 

La anterior norma tiene como soporte el decreto 612 de 1977, art. 105 

retiro de las fuerzas militares es la situación en que por disposición 

del gobierno para oficiales o del comando de la respectiva fuerza para 

suboficiales, unos y otros, sin perder su grado militar cesan en la -

obligación de prestar servicio en actividad, salvo en los casos de -

reincorporación, llamamiento especial al servicio o movilización. 

Art. 108. Solicitud de Retiro. Los oficiales y suboficiales de las 

Fuerzas Militares podrán solicitar su retiro del servicio activo en 

cualquier tiemp1J, el cual se concederá cuando no medien razones de se

guridad nacional o especiales del servicio que requieran su permanen -

cia en actividad, a juicio de la autoridad competente. 

Art. 109. Llamamiento a calificar servicios. Los oficiales y suboficia

les de las fuerzas militares sólo podrán ser retirados por llamamiento 

a calificar servicios o por voluntad del gobierno o del comando de la 

respectiva fuerza, r,egún el caso, después de ahber cumplido quince (15) 

aiios o más de servicio, salvo lo dispuesto en el art. 118. 

Art. 116.Llamam:Lento al servicio. Los oficiales y suboficiales retira

dos en forma temporal podrán ser reincorporados en cualquier tiempo, 

a solicitud de aprte o por voluntad del gobierno, según las necesidades 

del servicio. 

Art. 118. Llamamiento Especial al servico. El gobierno, y los comandos 

de fuerza podrán llamar en forma especial a los oficiales y subofiacia

les retirados en forma temporal cuando lo juzguen necesario para fines 

de entrenamiento o pro movilización total o parcial, o por necesidad 

del servicio. 

Los oficiales y suboficiales que infrigieren lo dispuesto en este art. 
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serán sancionad•Js por resolución motivada del respectivo comandante de 

fuerza, con multa de mil (1.000) a diez (10.000) pesos, descontables 

del sueldo de retiro o exigible por la administración de hacienda na -

cional, sin perjuicio de la acción penal correspondiente. 

Estos oficiales y suboficiales podrán ser retirados nuevamente, a jui

cio de la autoridad que efectuó el llamamiento aunque no hayan cumpli

do quince (15) años de servicio. 

PARAGRAFO: Las personas naturales o uridicas con los cuales se encuen

tren trabajando los oficiales y suboficiales a que se refiere este art. 

en el momento de su llamamiento especial al servicio activo, están en 

la obligación de reincorporarlos a sus respectivos cargos dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la fecha de su retiro. El llamamien

to espeical al servicio sólo suspende transitoriamente lso contratos 

de trabajo. 

Además de lo previsto en las leyes laborales,la contravención será san

cionada por el gobierno con multas de cinco mil ($5.000) a cincuenta 

mil ($50.000) pesos, moneda legal. 

Art. 177. Llamamiento y Obligatoriedad. EL gobierno y los comandos 

de fuerzas, segGn el caso podrán llamar al servicio, en cualquier tiem

po, a los oficiales y suboficiales de reserva de las fuerzas militares 

para fines de entrenamiento o maniobras, o para satisfacer necesidades 

organicas de la institución militar o para ser frente a exigencias de 

la seguridad interior y exterior de la nación. 

El personal de oficiales y suboficiales de reserva de las fuerzas mili

tares está obligado, en virtud de la convocatoria del gobierno, a pre -

sentarse ante la autoridad correspondiente en la fecha y hora señaladas 

por el decreto de movilización o de llamamiento especial al servicio. 

El incumplimiento de esta obligación será sancionado conforme a lo pre

visto en el código de Justicia Penal Militar y en el inciso segundo del 
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art. 118 de este decreto. 

Los oficiales y suboficiales de que trata este art. podrán ser retira

dos en cualquier ti2mpo a juicio de quien efectuó el llamamiento, aun

que no hayan cumplido o completado quince (15) años de servicio. 

2.1.9. DESOBEDIENCIA POR INCUMPLIMIENTO A PRESENTACION EN LA HORA SEÑA 

LADA. 

El personal de soldados y marineros que se halle en situación de re -

serva y que no se presente a la autoridad correspondiente el día y ho

ra señalados en lso decretos de movilización o de llamamiento especial 

al servicio, será sancionado con arresto de tres meses a un año (art. 

143 C.J.P.M.). 

La ley primera de 1945 en su art. 9
° establece: El gobierno puede en 

tiempo de paz Llamar lso reservistas de primera clase para efectos de 

instrucción, maniobras, revisión y orden público. Asi mismo pueden ser 

llamados los reservistas de segunda clase para estos mismos fines. 

Como quiera la ley habla de reservistas de primera y segunda clase, 

presentamos la siguiente clasificación de acuerdo con la misma ley. 

Art. 6 decreto 1393 junio 1956. Son reservistas de las fuerzas milita

res todos los varones colombianos entre los 18 y los 15 años de edad 

que no se hallen en servicio activo con excepción de los comprendidos 

en el art. 20 de la ley 1
° de 1945 que por este decreto se reforma. 

Art. 28 son reservü;tas de primera clase todos los varones colombianos 

qeu hayan ingresado al servicio de las fuerzas militares y asiscido a 

la instrucción militar por lo menos durante un semestre continuo, y 

que al tiempo de ser licenciados, no sean inhabiles absolutos. 

Art. 29 también se clasifican corno reservistas de primera clase de las 

guerzas militares.: 

34 



1.- Los alumnos de la Escuela militar, después de su ano de estudio. 

2.- Los alumnos de las academias militaes de acuerdo con el tiempo de 

servicio que fije la reglamentación para tales institutos. 

3.- Los estudiantes qeu hayan hecho instrucción preliminar, de confor

midad con las disposiciones qeu dicte el gobierno. 

4.- Los Colombianos que presenten comprobante de haber prestado servi

cio militar en algunos de lso estados con las cuales tenga colombia 

celebrado convenio al respecto. 

5.- Los colombianos qeu hayan hecho estudios en academias o institutos 

militares extra:J.j eros, siempre que demuestren ante una comisión de ofi

ciales nombrado;3 al respecto, tener capacidad física e instrucción mi

litar suficiente. 

Art. 30. Son re:3erv:Lstas de primera clase en sus especialidades y des

pués de un afio de servicio los siguientes: 

a.- Los individuos del personal técnico y especializado de la aviación 

militar. 

b. - Los grumete 1,, clases de marinería de la Armada Nacional.

c.- Los alumnos de los cursos de armeros del ejercito que hayan apro

bado sus estudios. 

d.- Los individuos de los bandos militares de musicos. 

e.- Los colombianos que de Juicios del Estado Mayor General y de acuer

do con la reglamentación que se expida, sean idóneos para servicios 

técnicos esepciales en caso de guerra. 

Art. 31. Son re�ervistas de segunda clase todos los varones colombianos 
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que siendo aptos para el servicio activo no lo prestarán por falta de 

cuerpo en las fuerzas militares o por causa de exención. 

2.1.10. ATAQUE A SUPERIOR E INFERIOR. 

El militar en servicio activo que en asuntos del mismo o por razón o 

con pretexto de �l ataque por vías de hecho o amancel con agredir o 

atacar a un militar superior en grado o en categoría, sin consecuencia 

para la vida o la integridad del ofendido, por el solo hecho de hacer

lo, será sancionado con prisión de uno a tres años. 

Cuando alguno o algunos de los hechos de que trata el inciso anterior 

se realice en un militar en servicio activo, inferior en grado o en ca

tegoría, la pena será de seis meses a dos años de prisión. 

PARAGRAFO: Cuando los hechos a que se refiere este art. no se realicen 

en actos de servicio, ni por razón o con pretexto de �l, las sanciones 

se reducirán a la mitad; pero si el agresor ignoraba en absoluto la 

calidad de su superior e inferior del ofendido, no se pondrá pena algu

na. Las consecuencias qeu resulten del ataque se sujetarán a lo dis

puesto en este código sobre concurso de delitos (art. 144 C.J.P.M.). 

2.1.11. CIRCUNSTANCIA DE AGRAVACION PUNITIVA 

Las penas a que se refieren los art. anteriores se aumentarán hasta el 

doble, cuando los dE.litos se cometan en tiempo de guerra, conflicto 

aramdo, canonación inferior o turbación del orden público y podrán re

bajarse hasta la mitad si el ofendido y el ofensor,fueren del mismo 

grado, pero el segundo fuere más antiguo (Art. 145 C.J.P.M.). 

2.1.12. EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD 

Si los hechos se produjeren en las circunstancias del art. 27, si no 

se considerán como delito de ataque al superior e inferior solamente 

se sancionarán sus consecuencias. 
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2.1.13. ANALISIS DELITO ATAQUE A SUPERIOR E INFERIOR 

Quiero con el presente trabajo hacer un análisis de los arts. 144-145 

del código de Justicia Penal Militar que se encuentran enmarcado den -

tro del capitulo IX, del titulo III, que corresponde a los delitos 

contra la disciplina, de acuerdo a su clasificación. 

Existen tres clases de ataques del inferiro para con el superior y de 

éste para con el inferior: 

a.- Agravios de palabra, b.- Agravios de hechos, sin consecuencias, 

c.- Agravios de hechos con consecuencias. Se pueden dar en relación 

con el servicio o fuera del servicio, cuando ocurre fuera del servicio 

la sanción disminuye en cantidad porque se considera que es de menor 

gravedad por la incidencia en la disciplina, ya sea porque incurre en 

menor grado o su provocación es de menor escándalo, sin embargo si el 

agresor ignora ,�n absoluto la calidad de superior e inferior del ofen

dido, no se pone pena alguna. 

Pero el art. 14 1+ en su última parte establece que las consecuencias 

que resulten del ataque se sujetarán a lo dispuesto en el código del 

C.J .P.M. sobre concurso de delito art. 31. Este mismo art. dice " El

que con un mismo hecho violare varias disposiciones de la ley penal 

quedará soemtido a la sanción imponible por el delito más grave, pero 

ésta se aumentará hasta en una tercera parte". 

Entonces que pasa cuando el acto ilícito es cometido fuera del servicio 

y se desconoce absolutamente la calidad del superior e inferior? No se 

pondrá pena alguna E,egún el art. 144, peor hubo lesiones personales, a -

este respecto el código no dice nada, puesto que el art. 202 sobre le

siones personalesdice: '' El militar que con ocación del servicio o por 

causa del mismo o de funciones inherentes a su cargo y sin intención 

de matar, cause a otra persona daiio en el cuerpo o en la salud o una 

perturbación psiquica, incurrirá en las sanciones de que tratan los 

art. siguientes: 
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Resulta entonces que el teniente, Cordova y el sargento Cabrera se gol

pearán en el Club Barranquilla, ambos estaban en estado de embriaguez, 

el teniente le causo herida de relativamente grande al sargento. Los 

dos no se conocía� ni sabían que pertenecían a la misma fuerza. 

Este acto fue en servicio actvio pero no por asuntos del mismo o por 

razón o con pretexto da él, además el agresor ignoraba absolutamente 

la calidad de superior e inferior. 

Las consecuencias resultadas deberán suejtarse a lo dispuesto en el 

articulo 31. sobre concurso de delito. 

Veamos que dice el a.rt. 31. 1 1 EL que con un mismo hecho violare varios 

disposiciones de la ley penal, quedará sometido a la sanción disponi -

ble por el delito miís grave, pero ésto se aumentará hasta en una ter -

cera parte 1 1 

De modo que aparentemente existe un concurso de delito, ataque a su su

perior e inferior y lesiones personales. 

Sucede que, el hecho ocurrido entre el teniente y el sargento no fue 

con ocación del servicio ni por causa del mismo ni por funciones inhe

rentes a su cargo, por funciones inherentes a su cargo, por tanto no 

podemos encuadrar el hecho en la figura de lesiones personales, tal 

comportamiento :3eria sancionable de acuerdo con el reglamento de regi

men disciplinario, art. 71 sección 1
1A11 literal S., y no por el hecho 

de ataque a superior e inferior, sino por abusar ocasionalmente de la 

bebida y que tiene como agobiante haberlo hecho en un lugar público y 

en compañia de :mbalterno. 

Suje�o.- sencillo es determinar que el delito de ataque a superior e 

inferior ciñendonos a lo estrictamente militar solo pueden ser agentes 

activos los militares en servicio activo. Ha sucitado un interrogante 

a los funcionarios de interpretar la norma y si el termino militar se 

hace extensivo a la policía� El tribunal superior rnilitár, ha dicho 
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" que si los términos policial, policía son equivalentes a rnilitar,rni

licia, para todo lo relacionado con el código penal militar ", debe 

convenirse que también, en esta sustitución son aplicable las disposi

ciones referentes al delito que realizarnos. 

Actos punibles.- Los actos que la norma sanciona son: Ataque por vías 

de hecho y la amenaza con agredir o atacar, el agresor puede ser un su

perior o un inferior y el agredido, el subalterno o el superior. Se di

ferencia la una de la otra es por la cantidad de la pena o sea cuando 

el superior es el agredido la sanción es mayor y cuando el superior 

es el agresor la saoción es menor. Podernos afirmar que el código con

siderá de mayor gravedad el ataque a los superiores que el que se rea

liza en los superiores. Las penas de seis meses a dos años de prisión 

cuando el ataque es de superior a inferior, y de uno a tres años de 

prisión cuando es de inferior a superior, son aplicables cuando el de

lito se cornete en asuntos del servicio o por razón o pretexto de él. 

Difiere la pena.- cuando los hechos se realizan en actos exteriores 

al servicio, si� causa en él o con pretexto diferente del mismo; por 

ejemplo cuando ocurre por uan deuda, juego, mujer, una cuestión fami

liar, En estos casos las sanciones se reducen a la mitad. 

Dolo.- El acto debe estar asistido del ánimo de agredir, es decir debe 

ser intencional tanto en la agresión en si misma considerada, corno en 

el conocimiento mutuo de las condiciones de grado de militar superior 

e inferior, de allí que no alcancen tal entidad delectiva los hechos 

que ocurren solo a rrianera de broma o juego; y que igualmente, escape 

del ámbito penal lo que se trate de un acto institutivo y reflejo, que, 

corno lo tiene dicho la doctrina es ajeno al control volitivo y que ade-

más, se hubiera consagrado la ignorancia absoluta del rango militar 

por parte del agresor, corno causa exculpativa, según la parte final 

del parágrafo transcrito pero esa ignorancia, en modo alguno, exonera 

de responsabilidad al responsable de las consecuencias de la depresión 

por daños ocasionados en el cuerpo o en la salud. De tal suerte que la 

parte final del parrafo del articulo 144 exonera de pena al superior 
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e inferior que ignora en forma absoluta la calidad militar del ofendi

do, desapareciendo también la infracción; lo que constituye una razón 

de inculpabilidad. 

Agravio de hecho con consecuencia; Las lesiones personales o el homici

dio que resulte del ataque, se sujetare a lo dispuesto en el código so

bre concurso de delitos. 

Así se aprecia el inciso final del art.144, que los delitos de ataque 

al superior y lesiones personales u homicidio, resultantes del primero, 

guardan entre sí estrecha vinculación de conexidad puesto que son con

figurativos de su clásico concurso formal de ilícitos, de modo que con 

un mismo hecho se estan violando dos disposiciones diferentes de la 

ley penal, de acuerdo con lo dicho por el art. 31 del C.J.P.M. 

La naturaleza de delito militar o común que tenga el homicidio y las 

lesiones personales, dependen para definir los primeros, de que el 

ataque se realice en asuntos del servicio o por razón o pretexto de él, 

por que así se cumplen las condiciones configurativas contenidas en 

los arts. 194,196 y 202 del C.J.P.M. 

Agravantes y at,:enuantes. Las penas a que se refieren los art. anterio

res se aumentar;�n hasta el doble, cuando los delitos se cometen en tiem

po de guerra, conflicto armado, conmoción interior o turbación del or

den público y podrán rebajarse hasta la mitad si el ofendido y el ofen

sor fueren del mismo grado, pero el segundo fuere más antiguo (art.145 

C.J.P.M. ).

El anterior art, no necesita de mayores comentarios para ser entendido 

en el se consagran algunas circunstancias que a,gravan la penalidad 

"Cuando los delitos,, se cometen en tiempo de guerra, conflicto armado, 

conmoción interior o turbación del orden público 11 las penas deben au

mentarse sin sobrepasar el máximo del doble, debiendo el juzgado gra -

duarla, de acuerdo a la concurrencia de las circunstancias de mayor y 

menor peligrosidad comunes a todos los delitos expuestos en el art. 37 
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y 38 parte general del C.J.PM. 

Pero de igualmanera el art. que comentamos contempla una circunstancia 

de atenuación de las penas cuando el ofendido y ofensor son del mismo 

grado,pero el segundo resulta ser más antiguo; en este caso las penas 

podrán rebajarse hasta la mitad, en la misma indicación para el aumen

to. 

En la antiguedad dentro del mismo grado tanto de oficiales como subofi

ciales, se determina a travéz del escalafon de oficiales y suboficiales 

donde se encuentra establecido el orden dentro del mismo gobierno. 

Es de aclarar que la redacción del art. 144 debe ser corregido o sim

plemente suprimir el término "Categoría", porque no tiene la equiva -

lencia de grado. 

DISPOSICIONES GENERALES 

2.1.14. INCITACION AL DELITO 

El militar en servicio activo que, estando las tropas sobre las o reu

nidas para tomarlas, incitare de cualquier modo o cometer un delito 

contra la disciplina de las fuerzas armadas, incurrirá en prisión de 

seis meses a tres aiios (Art. 147 C.J .P.M.). 

2.1.15. PROMOCION DE ACTOS TENTATIVOS CONTRA LA DISCIPLINA DE LAS 

FUERZAS ARMADAS. 

Los militares en servicio activo que auxiliaren a las tropas o al per

sonal de las fuerzas armadas, con el objeto de promover o de fomentar 

hechos que atenten contra la disciplina, serán sancionados con prisión 

de seis meses a cuatro aiios. En la misma pena incurrirán los milita -

res en servicio activo, en la reserva, retirados o separados qeu fomen

ten entre ellos o con civiles reuniones secretas con el fin de alterar 

el orden o la disciplina de las fuerzas armadas,o de estorbar la acción 

de sus superiores 
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(articulo 148 C.J.P.M.) 

2.1.16. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION PUNITIVA 

Si los hechos de que tratan los capítulos II y III serealizaren en 

tiempo de guerra, conflicto armado, conmoción interior o turbación del 

orden pGblico, las penas se aumentarán hasta la mitad y si se cometie

ren frente al enemigo, hasta en otor tanto. (Art. 149 C.J.P.M.). 

2. 1. 17. ANALISI:3

En la incitación al delito, se incurre en él cuando el militar en ser

vicio activo, estando la tropa sobre las armas o reunidas para tornarlas 

incite de cualquier modo a cometer un delito contra la disciplina de 

las fuerzas militares; el código considera grave tal acto; de ahí la 

razón de introducir en disposiciones comunes este tipo de delito; Quien 

es el sujeto activo:' Cualquier militar en servicio activo perteneciente 

a las fuerzas militares, que se tutela? la disciplina. Penalidad de 

seis meses a tres afias de prisión. Es un delito de mera conducta que 

consiste en incitar de cualquier modo a la tropa a cometer un delito 

contra la disciplina de las fuerzas militares. 

El delito de actos tentativos contra la disciplina de las fuerzas arma

das, lo considera el código más grave que el anterior por cuanto la pu

nibilidad es prisión de seis meses a cuatro aiios ya que no se trata de 

incitar sino de auxiliar a las tropas o al personal de las fuerzas ar

madas con el objeto de promover o de fomentar hechos que atenten con

tra la disciplina de la misma o contra su organización. De igual modo 

en el inciso segundo cobija a los militares en servicio activo en la 

reserva,retirados o separados,fornenten entre ellos o con civiles reunio

nes secretas con el fin de alterar el orden o la disciplina de las fuer

zas armadas o estorbar la acción de sus superiores o forman parte de 

asociaciones con el mismo fin. Es decir no solo los militares en servi

cio activo estan sujetos a guardar el orden y la disciplina, sino tam

bién la reserva,retirados o separados tienen el sagrado deber de ser 

leales a la institución y a la patria. 
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Los delitos contemplados en los arts. 136,,137,138,139,140,141, 142, y 

143, tienen cir::uns tancias de agravación u·nitiva ., si se realizaren 

en tiempo de gu,2rra, conflicto armado, conmoción interior o turbación 

del orden pGblico toda vez que las penas se aumentan hasta en la mitad, 

y si se sometieren frente al enemigo, hasta en otro tanto considero un 

error del código al decir hasta en otro tanto, si se tiene en cuenta 

que tanto es un adjetivo que se aplica a la cantidad de una cosa inde

terminada o indefinida, lo cual constituye para el inculpado el riesgo 

que se le aumenta la pena por simpatía, puesto que el juez podría ba -

sandose hasta en otro tanto, aumentar la pena en dos meses un aiio o tres 

segGn el lo considere. 

Debo decir que el u;rmino "Hasta en otro tanto debe desaaprecer y deter

minar exactamente qeu cantidad de tiempo se debe aumentar la pena cuan

do se incurre en el delito en las circunstancias que expresamente dice 

el artículo 149. 
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3. DELITO CONTRA EL SERVICIO

3.1. CLASIFICACION 

Los delitos contra el servicio se clasifican de la siguiente manera: 

Abandono del puesto 

Abandono del sei:-vico 

Deserción 

Delito del Centinela. 

3.1.1. Abandono del puesto por comandantes. 

El Comandante General de las Armadas, el Jefe de Estado Mayor General 

de las misma, los Comandantes de FUerza, los de División o Brigada y 

sus equivalente:, en la Fuerza Aérea, la Armada y la Policía, los de 

Cuerpos de Tropas, los de Buques y Aereonaves de Guerra que abandonen 

su comando, sin causa justificativa, estarán sujetos a prisión de uno 

a cinco años. (art. 152 C.J.P.M.). 

3.1.2. Abandono del puesto por incumplimiento de funciones. 

Se entiende por abandono del comando el no ejercer las funciones pro -

pías del comandante por más de veinticuatro horas consecutivas en tiem

po de paz o por cualquier tiempo en caso de turbación del orden públi

co, conmoción interior, conflicto armado o guerra (art.152-529-literal 

a; 590 C.J.P.M.). 
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3.1.3. Abandono del puesto estando de facción o servicio; 

El militar que estando de facción o servicio abandone su puesto sin 

causa justificativa, por cualquier tiempo, o se embriague, será sancio

nado con arresto de uno a cinco años. 

Si quien comete este hecho es el comandante del puesto, la sanción se 

aumentará de una cuarta parte a la mitad. (arts. 153,47,50,52,529, 

C.J.P.M.).

3.1.4. Circunstancias de agravación punitiva. 

Si alguna de las infracciones de que tratan los arts. anteriores se co

mete, en ti;empo de guerra, conflicto armado, conmoción interior o turba

ción del orden público, las penas se aumentarán hasta el doble, y en 

frente al enemigo o rebeldes o sedicción se impondrá prisión (C.J.P.M. 

154, 529 literal a, 590). 

3.1.5. Análisis del delito de abandono del puesto. 

Como se puede apreciar de la lectura de los tipos penales en los arts. 

151 y 152 del c6digo de Justicia Penal Militar describe la conducta 

panible imputable a quienes ostenten la calidad de comandantes así sea 

cuerpos de tropas, &si el art. 153 descubre lo que debe aplicarse a 

los militares que se encuentren de facción o servicio. Es decir pres -

tando una funci6n específica de seguridad y vigilancia. 

Se explica por si sólo por qu� la sanción prevista para los'comandantes 

según el art. 151 es mucho más grave en razón de que el sentido de la 

responsabilidad, funciones y deberes de quienes comandan son mucho más 

complejas y comprometedoras que las que se le atribuyen a quienes, so-

lamente deben recibir y ejecutar las ordenes de los comandantes (art. 

151), así se encuentren de facción o serviciQ. En consecuencia , dada 
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la complejidad de la misión y las funciones propias del comandante, 

este no se atribuye así mismo la prestación de los servicios de segu

ridad y vigilancia�de su unidad, sino que los asigna a sus subalternos 

son tan transcendentales y difíciles los asuntos que debe resolver y 

las decisiones que debe resolver y las decisiones que debe adoptar, 

que estos específicas misiones los asigna a sus hombres para que, mien

tras tutelan y supervigilan personal, dependencias, instalaciones, equi

pos, aumento, etc, ,21 se dedica a analizar las situaciones, estudiar 

los problemas, planear las operaciones, tratar las estrategias y selec

cionar los dispositivos tácticos que han de emplearse para cumplir 

eficazmente la misi6n que, en general, haya sido encomendada a su uni

dad. De modo que tal situación explica el por qu� el abandono del pues

to, mediante facción o servicio, se tipifica no solamente cuando no 

existe justificación alguna de parte del agente, sino cuando la acción 

se ejecuta por cualquier tiempo,circunstancia perfectamente comprensible 

en la medida en que se trata, de los servicios que le prestan seguridad 

permanente a las unidades militares, por pequefias que ellas sean. En 

cuanto al inciso 2 ° del art. 153 se refiere a comandante del puesto,no 

se esta refiriendo a los camandantes de las unidades militares a quie

nes específicamente le esta asignado ·el tipo penal del art. 151, sino 

al comandante de guardia, que es la guardia? Es un cuerpo aramdo y 

equipado con mü,iones de vigilancia y seguridad que cumple el comandan

te del puesto militar o al comandante de una base militar etc. así que 

no hay que confundir el tipo penal del art. 153 con el de los arts. 

151 y 152. 
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El art. 153 dice el "Militar o sea que cualquier militar que estando 

de facción o servicio abandone su puesto sin causa justificativa por 

cualquier tiempo, o se embriague incurre en la sanción impuesta en el 

art. 153. 

Pero en el inci:30 segundo aumenta la sanción si quién cometiere el he

cho es comandante del puesto. 

Por eso creo qu esta Gltirna parte del artículo 153, al referirse al co

mandante de pue¡;to, debe entenderse haciendo abstracción de la primera 

parte, que claramente se refiere a personal distinto a comandante. Y 

ello es tan cierto que hay diferencia en el arresto que se impone, el 

legislador quiso ser justo cuando estableció para el comandante que 

abandone el pueEto, aumento de una cuarta parte a la mitad en relación 

con los que se encuentren de facción a que se refiere la parte primera 

del citado artículo. 

Diferencias. Los comandantes citados en el art. 151, estan sujeto a 

prisión de uno a cinco años si abandonan su comando sin causa justifi

cativa. En c&rnbio el articulo 152 es corno aclaratorio del 151 cuando 

expresa " Se entiende por abandono del carnando el no ejercer las fun -

ciones propias del comandante por m�s de veinticuatro horas consecuti

vas en tiempo de paz o por cualquier tiempo en caso de turbación del 

orden pGblico, conmoción interior conflicto armado o de guerra "porque 

acalratorio por que el 151 no determina en cuanto tiempo se cornete el 

delito de abandono del comando. En consecuencia considero que el 151 y 
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152 deben ser reformados funcionando las dos normas y en la reforma 

incluir los directores de escuela de policía, de institutos militares 

etc. ya que inexplicablemente el legislador dejo por fuera estos car -

gos que son de gran importancia y responsabilidad en la vida castrence. 

Y en cuanto al art.153 el caso punible consiste cuando el puesto es 

abandonado por parte de un militar encontrandose de facci6n o servicios 

o cuando desempeña la funci6n de comandante de puesto, cualquiera que

sea el tiempo; o embriagarse mientra se está de facci6n o servicio. 

Cabe aclarar que se entiende por facci6n, el hecho de estar prestando 

en acto, un servicio con armas, ya se trate de centinela, patrullas, 

ejercicio del terreno o táctica. Así pues, que el hecho de portar ar

mas es lo que carácteriza esta aceptaci6n, la cual está de acuerdo con 

el concepto cornGn que se tiene de este vocablo, es decir se califica 

de faccioso al que se alza en armas contra el orden legal instituido 

y corno facci6n a la parte de gentes que se sublevan con armas, para 

que la facci6n se presente, es necesario que se le envista de una si-

tuaci6n que implica carácter. Así mismo se dice que se encuentran de 

servicio, las personas designadas para desempeñarse corno oficial de 

servicio, de guarnici6n, de ronda y oficial de servicio interno. No 

es lo mismo estar de facci6n que entrar de servicio, la primera se re-

fiere a que se preste un servicio de seguridad determinado. Servicio 

en la vida militar es un termino común, quien está de facci6n desde 

luego esta de servicio, pero quien está de servicio no está de facci6n. 

Todo comandante, así sea de un puesto o base de patrullaje por la fun-

ci6n que le compete ,:está en servicio continuo, permanente concretamente 
<-= = ---r...-���-.:-::::cr,:::.-�-o::,=;;, ..... .=,,--¡.-; 
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no está de facci6n. 

3.1.6. Abandono del servicio. 

Abandona el servicio e incurre en la pena de seis meses a dos anos de 

arresto, el oficial, alfarez, gaurdia marina, marinero, suboficial y 

agente de la poJ.icia, en los siguientes casos: 

1.- Cuando no se presente al respectivo superior, vencidos diez días 

después de los que paro el desempeño de un acto del servicio le señale 

los reglamentos o la orden superior. 

2.- Cuando sin causa justificada abandona los deberes propios de su car

go durante diez o más días. 

3.- Cuando no se presente a quien corresponda después de vencidos los 

diez días siguientes a la fecha de la expiraci6n del plazo de una li-

cencia. 

4.- Cuando no se presente al superior después de vencidos los diez días 

siguientes a la fecha en que tuvo conocimiento de habérsele cancelado 

una' licencia (ar t. 155 C. J. P.M.). 

3.1.7. Circunstancia de agravaci6n punitiva 

Las penas de que trata el art,anterior se aumentarán hasta el doble 

cuando el hecho se cometa en tiempo de guerra, conflicto armado, conmo-
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ci6n interior o turbaci6n del orden pGblico. (art.156 C.J.P.M.). 

3.1.8. Abandono del servicio por civiles al servicio de las fuerzas 

armadas. 

Los civiles al servicio de las fuerzas armadas que sin causa justifica

tiva abandonen los deberes de su cargo por más de ocho días, serán san-

cionados de cincuenta pesos a doscientos pesos (art. 157 C.J.P.M.). 

Decreto 610 de 1977 art. 2. Personal Civil integran el personal civil 

del ministerio de Defensa N&cional y de la policia nacional las persa-

nas que presten sus servicios en el despacho del Ministerio, en la Se-

cretaria General , en las Fuerzas Militares o en la Policia Nacional . 

En consecuencia, las personas que presten sus servicios en los estable

cimientos pGblicos, las empresas industriales y comerciales del estado 

y las sociedades de economía mixta, adscritas o vinculadas al ministe

rio de Defensa, no tienen la condici6n de personal civil del ministerio 

de defensa y de la policia nacional y se regirán por las normas 6rgani-

cas y estatutarias propias de cada organismo. 

3.1.9. Análisis. 

Sujeto activo.- los delitos contemplados en los artículos 155-157, pue-

den ser cometidos por los oficiales, alfareces, gaurdiamarinas, mari-

neros, suboficiales pertenecientes, al ejercito, la armada nacional, 

fuerza aerea y policia, así como los agentes de la misma, de igual ma-

nera incurren en este delito los civiles al servicio de las fuerzas ar-

madas. 
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Comisi6n del delito.- Los hechos constitutivos de infracci6n penal pa

ra este tipo de delito, vienen enumerados en el artículo 155 y determ� 

nadas en cuatro formas para el personal militar y de la policia, en la 

circunstancias enunciadas anteriormente y en el art. 157 para el perso

nal civil al servicio de las fuerzas militares. 

La primera forma de comisi6n del delito es de acuerdo con el numeral 

1 ° del art. 155 que consiste en no presentarse al respectivo superior, 

vencidos diez dfas después de los que pasa el desempeño de un acto del 

servicio le señé.len los reglamentos o la orden superior, al oficial, 

.alfarez, guardiamarino, etc. 

El acto del servicio es todo aquel que se efectua en uso de las atribu

ciones o en cumplimiento de los deberes inherentes a los militares segun 

la definici6n reglamentaria. 

El acto de servicio puede consistir en una comisi6n, una misi6n de pa

trullaje, pero que de todos formas envuelve la idea del abandono de 

los deberes, el no desempeño de las funciones que corresponden a su car

go o grado por más de diez días, se aclara que no h�y que confundirlo 

con abandono de servicio. cuando se está de facci6n por que implicaría 

otra modalidad delictiva que sería el abandono del puerto que define 

el articulo 153 del C.J.P.M. 

La segunda modalidad del delito esta establecido en el numeral 2 º del 

artículo que com,:entamos y consiste en que el profesional militar aban

done lso deberes propios de su cargo durante diez días o más la deja -

ci6n del cumplimiento de los deberes profesionales por inesistencia 

al servicio, puede ser por ev ci6n cuando se abandona el caurtel sin 

estar autorizado para ello, o cuando al termino de un permiso o salida 

de descanso en días no laborales, no se regresa a la unidad al venci -

miento del termino indicado. 
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La tercera modalida& de este tipo de delito es aclarado en el numeral 

tercero y se incurre cuando los sujetos activos ya mencionados no cum

plen con la obligaci6n de presentarse ante la autoridad correspondien

te después de vencidos los diez días siguientes a la fecha de expira -

ci6n del plazo de una licencia. 

La Gltima forma contemplada en la norma como abandono del servicio, la 

constituye el nGmeral cuarto, que consiste en que el profesional mili

tar no se presente a su superior respectivo después de vencidos los 

diez días subsiguientes a la fecha en que tuvo conocimiento que fue 

cancelada la licencia. 

En cuanto respecto al artículo 157 determina que el personal civil al 

servicio de las fuerzas armadas, comete el delito de abandono del ser

vicio cuando abandona sin justa causa los deberes de su cargo por mas 

de ocho días. 

Penalidad.- La sanci6n para el personal militar, en cuanto el articulo 

155, es de seis mese:3 a dos años de arresto, tiene una agravaci6n espe

cial, cuando el delito se comete en tiempo de guerra, conflicto armado, 

conmoci6n interior o turbaci6n dle orden pGblico, ya que las penas se 

aumentan facultativamente por el juez hasta el doble; como en el caso 

de la deserci6n corresponde al juez graduar la pena, siguen las cir 

cunstancias que :rodeen al hecho hasta el doble de la sanci6n que co -

rresponda al delito cometido en epoca de normalidad, sin que sea preci

so que lleguen hasta el máximo autorizado por la norma. 

Para los civiles la pena seá segun el art. 157 multa de cincuenta a 

doscientos pesos .. El c6digo no tiene circunstancia de agravaci6n espe

cial, como si a :'Los militares en el caso anterior. Esta pena de multa 

como principal puede llegar a convertirse en pena de arresto,a raz6n 

de media por cada cinco pesos, cuando el condenado no se aviene a pagar 

la suma determinada pasados treinta días de la ejecuci6n de la senten

cia. 
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Justificación.- Cuando la ley exige para la configuración del delito 

que éste sea cometido sin causa justificativa, esta indicando por una 

parte que la conducta debe ser dolosa, y por otra que pueden ser cau -

sales de justificación de la violación tanto la ausencia de él corno la 

fuerza mayor y causa fortuíto; pero estos dos filtirnas causales, son de 

aplicación general a todas formas de comisión del abandono del serví -

cío. También es de é.clarar que cuando el abandono de los deberes no al

canza a sobre pasa El límite de tiempo indicado en los art. 155,157 del 

código Penal Militar, se sanciona disciplinariamente corno falta contra 

el servicio por el superior respectivo de acuerdo con el reglamento 

de regimen disciplinario. 

Segfin el art. l º de la ley 95 de 1980 " se llama fuerza mayor o caso 

fortuito el imprevisto a que no es posible resistir corno un naufragio, 

un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejer

cido por un funcionario pfiblico, etc. " De acuerdo con lo anterior de -

finición el imprevisto a que no es posible resistir no significa que 

el hecho que se atribuye tal carácter sea desconocido, sino que por 

tratarse de un fenómeno inesperado y ocasional, no era posible prever. 

El código de Justicia Penal Militar sanciona ejemplarmente la conducta 

punible de abandono del servicio en el militar profesional y es apenas 

lógico puesto que se exige es el cumplimiento estricto por parte del 

militar relacionado con el servicio. Por su misma condición como mili 

tar de carrera y más años de escuela es justo la aplicabilidad del art. 

155 y considero que la pena debe ser aumentada. 

Pero en cuanto al art. 157 en lo que toca al personal civil al servicio 

de las fuerzas militares considero que este tipo penal debe desaparecer 

puesto que no se justifica si tenernos en cuenta la clase de sanción 

aplicada a los civiles cuando incurren en la violación del art. 157, 

corno lo es multa de 50 a 200 pesos, considero que el legislador no 

consideró tan grave el delito cometido contra el servicio por parte del 

personal civil y por lo mismo no contemplo circunstancias de agravación 

corno si, lo estableció con el militar profesional. 
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Resulta curioso que el civil que comete una falta contra el servicio de 

acuerdo con el :reglamento de regimen disciplinario art. 102 que contem

pla siete grados disciplinarios, entre los cuales incluye al personal 

civil y establece un segundo grado reprensión simple; reprensión severa 

y multas hasta por j_/10 del sueldo básico mensual. En tercer grado; 

represión simple, represión severa, multas hasta por 1/5 del sueldo 

básico mensual. En Cuarto y Quinto grado igual al grado anterior. 

Entonces si un civil cometió una falta contra el servicio consistente 

en no concurrir al servicio durante cuatro días sin causa que lo justi 

fique es sancionado con multa a una quinta parte de su sueldo básico, 

y resulta que su báEico es de veinte mil pesos mensuales, la multa se

ría de cuatro mi.l pesos. Entonces no sería justo que a un civil por el 

hecho de incurrir en el tipo penal del artículo 157 sea multado con 

cincuenta o doscientos pesos siendo de mayor gravedad. 

Con las consideraciones anteriores es que la norma contemplada en el 

art. 157 del código de Justicia Penal militar debe desaparecer y san

cionar al civil por lo menos con la perdida del empleo, ya que si du

ró ocho días sin concurrir al servicio sin causa que lo justifique es 

por que no le interesaba el empleo, y si bien es cierto que el perso

nal civil es tan necesario como el personal militar profesional tampo

co es menos cierto que para incorporarlo al servicio de las fuerzas mi

litares se necesita de formarlo dentro de la misma puerta que el civil 

ingresa con su formación técnica. 

3.1.10. Deserción 

Comete delito de deserción e incurre en arresto de seis meses a dos 

años el personal que durante el tiempo que preste el servicio militar 

obligatorio realice algunos de lo� siguientes hechos: 

1.- Se ausente sin p12rmiso por más de cinco días consecutivo del lugar 

donde preste su servicio. 
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2.- No se presente a los superiores respectivos dentro de los cinco días 

a la fecha en que se cumpla un turno de salida, una licencia, permiso 

o vacaciones o en que termina una comisión u otro acto del servicio, o

en que deba presentarse por traslado. 

3.- Falte al lugar en que preste su servicio cualquier día o noche de 

alarma o de vig:Llanc:ia de que se le hubiere advertido. 

4.- Traspase sin autorización los límites señalados al campamento por 

el jefe de las tropas en campaña. 

PARAGRAFO: Los E:entenciados a pena de acuerdo por este delito, una vez 

cumplida, contiPuarán prestando el servicio por el tiempo que les fal

te hasta completarlo (Art. 158 C.J.P.M.). 

3.1. 11. Circunstancias de Agravación Punitiva. 

Las penas a que se refiere el art. anterior se aumentarán hasta el doble 

y la pena será de prisión cuando el hecho se comete en tiempo de guerra, 

conflicto armado, conmoción interior o turbación del orden público. 

Si el desertar se pasare a rebeldes o sediciosos, la pena será de dos 

a seis años de prisión (art. 159 C.J.P.M.). 

3.1.12. Circunstancia de Agravación Especial. 

Además de las circunstancias de mayor peligrosidad para todos los deli

tos de que trata este código se tendrá como tales para el delito de deser

ción las siguientes: 

a.- La proximidad del enemigo o rebeldes o sediciosos. 

b.- El empleo de violencia para consumar el delito (art.160 C.J.P.M.). 
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3.1.13. Circunstancias de Atenuaci6n Especial. 

Habrá lugar a reducir las penas de que tratare los art.'anteriores has

ta la mitad, cuando se demuestre: 

a.� Que el reo sufrio maltratos o abuso de autoridad por parte de su -

periores, sin que a ello se hubiese puesto remedio a pesar de existir 

queja oportuna. 

b. - Que al reo i;e le neg6 licencia para visitar a sus padres, mujer o 

hijos, en caso de enfermedad cabidamente comprobada. 

c.- Que el sindicado se present6 voluntariamente dentro de los ocho 

días siguientes a partir de la comunicaci6n del delito con el fin de 

cumplir su teimpo de servicio (art. 161 C.J.P.M.). 

3.1.14. Eximente de responsabilidad. 

No son responsables de deserci6n los que hayan sido incorporados ile -

galmente. (art. 162 C.J.P.M.), corre. ley 1 ° 1945, art. 21, ley 63 de 

1966 art. 1 ° .). 

3 .1.15. Análisü: 

Fuente del delito militar de deserci6n.- La fuente legal de la cual 

nace la obligaci6n que tiene todo colombiano de prestar el servicio 

militar obligatorio, incorporandose a los cuerpos armados que integran 

las fuerzas militares, (Ejercito, armada y fuerza aerea), nace de la 

constituci6n nacional en su art. 116 que: 11 La naci6n tendrá para su 

defensa un ejercito permanente. La ley determinará el sistema de rem

plazos del ejercito, así como los acensas, desechos y obligaciones de 

los militares.". Obligados a prestar el servicio militar.- De acuerdo 

con el art. 5 del decreto 1393 de 1956, establece que todo var6n colom

biano que este comprendido entre los 18 y 50 años de edad, tiene la 

obligaci6n de comprobar que ha definido su situaci6n militar para los 
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siguientes actor;: " y el art. 4 ° establece:" Todo varón colombiano es

tá obligado dentro del ano en que cumple los 17 afios de edad, a inscri

birse para el servicio militar obligatorio, requisito sin el cual no 

puede formular E:olic:itudes de exención o aplazamiento". 

El legislador consideró que asi como las leyes penales sancionan con 

penas privativas de la libertad o económicas los atentados contra los 

derechos fundamentales o garantías sociales de goce la persona humana 

y contra algunos otros instituciones que los estados han considerado 

necesario proteger en esta forma, también fue necesario instituir como 

delito el abandono injustificado del deber de servir a la patria en 

las filas de sus fuerzas militares. 

La ley 84 de 1931, contemplaba para la deserción la pena de quince a 

veinte anos de reclusión, previa degradación o destitución a juicio 

del consejo de guerra, para los militares que sin la debida autorización 

ni causa justificativa cometieran algunos de los hechos definidos como 

constitutivas de esta infracción, en caso de guerra internacional. 

El decreto 2900 de 1953, bajó la penalidad del delito de deserción de 

6 meses a 2 afios,con aumento para ciertas circunstancias especiales de 

agravación. 

De acuerdo con el art. 158 solo pueden ser agentes activos del delito 

militar de deserción, las personas que se encuentran prestando el ser

vicio militar obligatorio cuya incorporación se hubiere producido le 

galmente, dandosele de alta por la orden del día de la unidad en la 

cual deban recibir la instrucción básica, quien decir, que hayan reci

bido la investidura militar, que se encuentren sujetos al servicio de 

las armas. 

Losmedios de la comi:3ión del delito estan definidos del primero al cuar

to numeral del artº 158 y que puede ser: 

1.- Por evasión, cuando se ausentan del cuartel sin permiso por más de 
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5 días consecutivos. 

el termino de cinco días establecidos en el art. 158 para la consumación 

del delito, es un plazo legal y por lo tanto debe entenderse que termina 

a media noche del último día, como lo establee el inciso primero del art. 

67 del titulo preliminar, capitulo 5° del código civil que dice:" Todos 

los plazos de días meses o años de que se haga mensión legal, se enten

derá que termina a la media noche del último día del plazo. Por año y 

por mes se entiende los del calendario común, y por día el espacio de 

24 horas, pero en la ejecución de las penas se entenderá a lo que dispon

ga la ley penal. 

2.- Por abandono, de las tareas a que están obligados o por retardo ma

yores de cinco días, contables ·a partir de la fecha en que se les cumpla 

un turno de salida, una licencia un permiso, o vacaciones, o de la fecha 

en que términarón una comisión o un acto del servicio, o en que deban 

presentarse por traslado. 

3.- El numeral tsrcero señala que por ausencia consciente, a sabiendas 

del lugar donde preste el servicio, en cualquier día o noche de alarma 

o de vigilancia.

De las alarmas a que se refiere este numeral está contemplado en el regla

mento de servicio de guarnición para las fuerzas militares, en el capítu

lo IX, art. 79 a 82 y tiene como finalidad la preparación e instrucción 

del personal, la comprobación de su grado de instrucción y el aislamiento 

efectivo de la unidad o cuerpo para su empleo inmediato". Distinguiendose 

como principales las alarmas por ataque al cuartel, las que se hacen en 

caso de siniestro o para concurrir a un determinado lugar, fuera del cuar

tel. En el mismo reglamento se define la alrma, como aviso o señal que se 

da a la tropa pa'�ª un empleo en situación anormal. 

Se asignan funciones de vigilancia especialmente a los centinelas. Centi

nelas de acuerdo con el reglamento citado, es un militar colo·cado en un 

sitio, lugar o zonas determinadas con misiones definidas de vigilancia o 
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4.- Cuando se traspasan los límites señalados al campamento por el je

fe de las tropas en campaña, si n autorización, este es el último de 

los medios de comisión del delito de deserción, según la norma citada. 

Agravaciones Especiales.- Los artículos 159 y 160, el primero dispone un 

aumento de las penas señaladas en el articulo 158 hasta el doble, cambian

do el resto por prisión cuando el hecho se comete en tiempo de guerra, 

conflicto armado, corrmoción interior o turbación del orden público, pero 

si la deserción se comete para unirse a rebeldes o sediciosos, la pena 

imponible será de dos a seis años de prisión. El segundo art. citado es

tablece dos circunstancias de mayor peligrosidad, aumentando para este 

delito en esa forma, las comunes a todos los delitos de que trata el có

digo de justicia penal militar (art. 38) son: 

a.- Proximidad del enemigo de rebeldes o sediciosos. 

b.- El empleo de violencia para consumos de delito. 

El aumento hasta el doble autorizado por el inciso 1 ° del art. 159, co

rresponde graduarlo al juzgado en .el momento de imponer la condena, se-

gún la gravedad del hecho y las circunstancias que lo motivaron y rodearon, 

porque se trata de un tramite hasta el cual puede llegarse en la modifica

ción, de la sanción, sin que forzosamente deba deducirse al máximo autori

zado. 

Circunstancias especiales de menor peligrosidad.- El art. 161 tiene cir

cunstancias modificadas de la sanción cuando establece que hay lugar a 

reducir las pena:; de que tratan las art. 158 y 159 cuando en el proceso 

se encuentre la demostración de algunos de las siguientes evantualidades 

a.- Que el desertor sufrió maltratos o abuso de autoridad por parte de 

los superiores, sin que ello se hubiere puesto remedio a pesar de exis

tir queja oportuna. 

b.- Que la reo se le negó licencia para visitar a sus padres, mujer o 

hijos, en caso de enfermedad grave debidamente comprobada. 
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c.- Que el sindicado se presente voluntariamente dentro de los ocho 

dias siguientes a partir de la consumaci6n del delito, con el fin de 

cumplir su tiempo dE, servicio. 

Para considerar las dos primeras circunstancias y que el juzgado pueda redu 

reducir la pena., deben estar probadas en el proceso y aparecer como 

que ellos hubieran sido el m6vil para que el desertar hubiera abandona-

do el cuartel, traspasando los límites del campamento o faltando al lu-

gar donde presta su servicio con ocasi6n de la alarma o del servicio 

de vigilancia que se hubiera asignado. La última de tales circunstancias 

de la reducci6n de la pena es como a manera de un término de gracia que 

se da al desertor para que demuestre, al desistir de prolongar po� más 

tiempo su ausencia, que su proposito no es el de eludir el servicio mi

litar obligatorio. 

Excuci6n de Responsabilidad,.- Además de las causales de justificaci6n de 

excuci6n de responsabilidad y de justificaci6n del hecho comunes a to

dos los delitos según su típología, que determinan los art.22, 23, del 

c6digo de justicia penal militar para el delito de deserci6n, se esta

blecio la especial del art. 162,que establece: 

No son responsables de deserci6n los que hallan sido incorporados ile

galmente. 

La incorporaci6n es ilegal: 

a,- Para los menores de 18 anos de edad (art. 5 ° del decreto 1393 de 

1956). 

b.- Para los miffiiliros del clero catolico secular y regular. 

c.- Para los mieriliros de congregaciones cat6licas religiosas docentes. 

d.- Para los seminaristas que cursen teología en establecimientos reco-
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nacidos por el estado como centros de preparaci6n para la carrera sacer

dotal.-

e.- Para los inhábiles absolutos, así declarado por el oficial de sani

dad.-

f.- Para los condenados a pena que tenga como accesorio la perdida de 

los derechos políticos mientras no obtengan su rehabilitaci6n.-

g.- Para los hijos de madre que observen buena conducta y que atien-

dan a sus necesidades, si esta carece de medios de subsistencia. 

h.- Para los huerfanos de padre que atiendan con su trabajo a la sub -

sistencia de sus hermanos incapaces de ganarse el sustento. 

i.- Para los hijos de padres incapacitados para trabajar o que pasen de 

60 años, cuando estos carezcan de renta, pensi6n o medios de subsitencia 

y siempre qeu aquellos velen por ellos.-

j.- Para el herma.no o hijo de quien haya muerto prestando su servicio 

en las filas, si su trabajo es indispensable para la subsitencia de su 

familia,. 

k.- Para los casados que demuestren que hacen vida conyugal. 

l!- Para los viudos que sostengan hijos habidos en el matrimonio.-

11.- Para el hijo Gnico hu�rfano de padre, con hermanos solteros que 

observen buena conducta o hermanos menores a quienes sostengan, por no 

tener ellos o ellas peculio propio.-

m.- Para los hinhabiles relativos y permanentes, así declarado por el 

oficial de sanidad.-
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n.- Para el hijo que atiende la subsitencia de su madre cuando esta 

haya sido abandonada por el esposo. 

Las exenciones para prestar el servicio militar bajo bandera, de las 

letras b a m, se encuentran contempladas en los art. 20 y 21 de la ley 

l
º 

de 1945. Las personas a que se refieren las letras b a la c, estan 

exentas en todo tiempo, y aquellos a qeu se refieren a los letras f a  

la m, solo estan exentos del servicio, bajo banderas, en tiempo de paz. 

El paragrafo único del art. 21 de la ley 1 ° de 1945, extiende a los 

hijastros, a los hijos adoptivos, y a los hijos naturales las causales. 

de exención marcados en los letras g, i, j, 11. 

Los varones mayores de 50 anos tampoco tienen obligación militar en re

lación con el servicio militar obligatorio, bajo banderas. 

La citada ley 1 ° de 1945 y su decreto reglamentario 2200 de 1946 esta

blece que se considera como desertores y se les juzgarán de conformi -

dad con el código penal militar, a los reservistas de primera y segun

da clase cuando dejen de concurrir a los llamamientos del gobierno para 

efectos de instrucci6n, maniobras, revisión y orden público. 

Así mismo el art. 9 de la ley 1 ° establece que el gobierno puede en 

tiempo de paz llamar a los reservistas de primera y segunda clase para 

aquellos fines; y el numeral 16 del articulo 9° de la misma ley, esta

blece que quiene:3 no dieron cumplimiento a ese llamamiento se conside

ran desertores y se les juzgará de conformidad con el código penal mi

litar, estos mismos disposiciones fueron ratificados por el art. 110 

del decreto 2200 de 1946 reglamentario de la ley. 

Algunos análistas del delito de deserción han conceptuado que el alto 

indice de deserclones y que entre otros casos es tan alarmante obedece a que el 

a que el código actual, bajo la pena de 15a 20 aiios de reducción a 6 

meses a dos aiios, en lo cual no estoy de acuerdo con esta concepción 

por que las causas del alto indice de desertores son otras y veamos 
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por que: 

ESTADISTICAS: 

Para 1963, se contabilizaron 1.121 casos equivalentes a un porcentaje 

de 605%, en relaci6n con la totalidad de los delitos cometidos en el 

ejercito durante ese aiio; se produjo una disminuci6n en relaci6n con 

el aiio anterior de 5.4% dado que en 1962 el porcentaje fue de 65.9%. 

Para 1.964, 932 casos, 

Para 1.965, 854 casos. 

El boletin estadistico de 1963 analiza las causas del delito de deser

ci6n y hace el siguiente analisis qeu considera de importancia para el 

estudio del delito de desercii6n.-

" La etilogía dE este delito es sumamente variada, por tal motivo, al 

entrarse en un análisis completo de este hecho delictuoso especifico 

de los soldados, resulta demasiado extenso y no corresponde al tipo de 

estudio o que SE refiere al " Boletin anual estadístico de justicia 

penal militar". 

Para lograr una mejor apreciaci6n, el comando del ejercito se limita 

a ofrecer a sus lectores una descripci6n de las causas más frecuentes 

que influeyen en la comisi6n del delito de deserci6n en sus aspectos 

fundamentales: 

Separaci6n de las familiares y amigos. 

- NOstalgia del terruiio.

Desconocimiento de los deberes ciudadanos y de la misi6n que en las

sociedades organizadas cumplen las fuerzas militares. 

Resistencia y tenor al servicio militar, por la situaci6n del pais. 

Temor a los riesgos del cuartel. 

- Temperamento rebelde y resistencia a someterse a la disciplina.

- COnflictos siquicos de orden moral.

- Inadaptaci6n al medio militar.-
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Poca o ninguna preparación intelectual. 

- El apego casi ancestual que el campesiono tiene a los casos materia

les que forman su reducido patrimonio.-

.- Adaptación a trabajos y actividades militares, ajenas a la especia

lidad del soldado. 

- Cambio total en la alimentación, vestido, dormida, distracción, etc.

- Restricción de las licencias y permisos.

- Cambios y adaptaciones del ambiente climatologico.

- Falta de colaboración de las autoridades en la captura de los deser-

tores.-

.- Por último, hay que destacar que el mayor numero de casos por deser

ción, se registran en los centros de instrucción que son lugares a don

de llega el conscripto para someterse al periodo de adaptación y prepa

ración militar, para lo cual no están acostumbrados ni educados nuestras 

juventudes colombianas. 

Entonces, en primer lugar tenemos que en 1963 se desertaron 1.121 solda

dos, para 1962 el indice de deserción fue superior a 1963 en 5.4%, en 

1.964 bajó a 932 casos, y en 1.965 a 854 casos, actualmente el indice 

del delito de deserción es relativamente bajo dandose el mayor indice 

en la costa atlántica, esta situación me permite conceptuar que el au

mento de la comisión del delito de deserción no obedece al hecho de que 

la pena fue reducida de 6 meses a 2 años sino que las causas son otras 

y a pesar de la información del comando del ejercito que mencionará 

anteriormente llegamos a la conclusión que aún así faltan �lgunas cau

sas que considero primordial en la comisión del delito que comentamos 

ellos son; el mal trato al personal, el temor del recluta por la situa

ción de orden público, en el país, falta de preparación acad�mica, tec

nica profesional a nivel de oficiales y suboficiales, mejor selección 

del personal a prestar el servicio militar obligatorio, falta de como

didades en los cuarteles donde el recluta llega a prestar el servicio 

militar. Debe entenderse que el recluta en primer lugar es un ser huma

no y como tal debe ser tratado y atendido,los mando medios y superiores 

deben compenetrarse con el recluta entenderlo, instruirlo y conducirlo 

de acuerdo a su carácter y modo de ser sin qr para ello tenga que, 
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quebrantarse la disciplina. Por lo derngs debo decir que estoy de acuer

do con el legislador, cuando consideró que la pena debió ser reducida 

de 6 meses a 2 años ya que la pena anterior era de quince a veinte años 

de reclusión es un error de bulto semejante sanción cuando practicamen

te quienes conducen al recluta a la comisión del delito es la misma 

institución, por las causas que plantearnos anteriormente. 

3.1.16. Delito del Centinela. 

El centinela que duerma, falta a las consignas que haya recibido, se 

deje sorprender o relevar por quien no sea su comandante o de quien au

torizadamente haga sus veces, serg sancionado con arresto de uno a cin

co años (Art. 163 C.J.P.M.). 

3.1.17. Consignas Generales y Especiales. 

1.- De conformidad con el art. 163del código penal militar, el delito 

que allí se describe se cornete cuando el centinela se d�errne, falta a 

las consignas que haya recibido, o se deje sorprender o relevar por 

quien no sea su comandante o por quien no esté autorizado o haga las 

veces de éste. Y de acuerdo con el reglamento de servicio de guarnición 

las consignas son generales y particulares. Son generales aquellos 

prescripciones que deben cumplir todos los centinelas �ea cual fuere 

el puerto donde se encuentren instalado. Son consignas particulares 

las que corresponden a la situación del puerto. 

2.- La corte suprema de justicia,en diferentes sentencias, entre ellos 

la del 4 de septiernb1�e de 1966, ha sostenido que las consignas cuyo 

desconocimiento erige la ley en delito son los que se refieren a la 

prohibición de dormir, de dejarse relevar por quien no puede hacerlo 

o falte a los consignas generales no mencionados en el art. 163, cons

tituye una falta y no un delito. 

Al soldado I.P.G. se le llamó a juicio por haber faltado a una consigna 

general no mencionadas en el art. 163, constituye una falta y no un de-
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Al soldado U.P.G. se llamó a juicio por haber faltado a una consigna 

general como era la de mantenerse de pie, pues s� superior lo encontró 

sentado, en este sentido se hizo el cuestionario sometido a considera

ción de los vocales, se incurría así en la causal de nulidad prevista 

en el numeral 2 ° del articulo 441 del código penal militar, error en 

la denominación jurídica de la infracción investigada, pues conforme 

a lo sostenido en la corte suprema de justicia, esto constituye una 

falta contra el reglamento y no el delito del centinela. Se dará por 

tanto aplicación a lo dispuesto en el articulo 442 del estatuto penal 

militar.1

3.1.18. Análisis y concepto 

El legislador de 1958 practicamente hizo una diferencia entre las con

signas generales y particulares, pero una diferencia no muy clara. 

Puesto que de acuerdo con el art. 163: se incurre en tal conducta cuan

do el centinela se duerme, falte a las consignas que haya recibido, o 

se deje sorprender o relevar por quien no sea su comandante o por quien 

no est� autorizado o haga las veces de �ste. Asimismo de acuerdo con 

el reglamento de servicio de guarnición art. 48, el dormirse constituye 

consigna general, y como el tribunal superior militar ha reiterado que 

la prohibición de do:�mir, dejarse relevar por quien no puede hacerlo o 

falte a las consignas particulares que expresamente se le hayan dado. 

faltan a las demi'Ís consignas generales constituye uan falta y no un de

lito. 

Entonces en primer lugar, el art. 163 del código militar no hace dife

rencia entre corn;igna general y particulares, solamente dice y falte a 

las consignas que haya recibido, incluye la norma ambas consignas.e 

aquí donde se han sucitado los diferentes conceptos, y la sentencia del 

(1) T.S.M. Auto del 9 de Diciembre de 1975, Magistrado ponente;
Doctor Leonel Olivar Bonilla.
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Tribunal Superior Militar donde dice que faltan a las consignas genera

les no mencionadas En el art. 163 constituye una falta y no un delito. 

Pero es que la misma norma no habla de consignas generales ni particu

lares por eso no estoy de acuerdo en el trabunal superior militar, si 

tenemos en cuenta que con arreglo al art. 48 del reglamento de serví -

cio de guarnici6n el dormirse es una consigna general, de modo que al 

producirse tal hecho en cumplimiento se estaría fretne a un delito, 

sino simplemente ante una falta, en razón del principio de la favorabi

lidad y en atención que el art. 163 del código penal militar consigna 

como punible esta clase especial del comportamiento. Podría suceder 

que el centinela se dedique a "beber" este hecho siendo consigna gene

ral de acuerdo con el articulo 48 del reglamento de servicio de guar -

nición, es consigna general, entonces no es punible, el comportamiento 

del centinela que se embriague totalmente y por este hecho roben en el 

arcenal de armamento, material de guerra y otras de uso privativo de 

las fuerzas militares, que por ser el el centinela del arsenal le co -

rrespondia la vigilancia y seguridad de dicho arcenal. Esto es inconce

bible a pesar de aceptarse la tesis de carácter contravencional de las 

consignas generales, así, que sería impunible en los terminas que lo 

establece el art. 163 del código penal militar. 

Por ello me permito conceptuar que el art. 163 del código de justicia 

penal militar,su redacción debe ser reformada, porque insistimos la 

norma referida dice: " falte a las consignas que haya, recibido ", no 

dice falte las consignas particulares, que haya recibido, solo el tri

bunal superior militar, en forma hábil en la sentencia del 9 de Diciem

bre de 1975 excluye o hace la diferencia entre consigna general y par

ticulares al decir que el 163 se refiere a las consignas particulares 

y que falten a las d,2.más consignas no mencionadas en el código, son 

falta y no un delito. 
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4. ANALISIS DE LA ESTRUCUTRA MILITAR EN COLOMBIA

Las fuerzas militares es uno de los pilares fundamentales del orden 

institucional colombiano, asimismo producto de una voluntad soberana 

de nuestro pueblo colombiano y también centinela de la integridad te -

rritorial y moral de colombia. También son productora esencial de se -

guridad nacional en todos los ordenes, indispensablemente para lograr 

el desarrollo arrnonü:o de nuestro país, que en estos momentos difici -

les exige. 

Se puede concluir, que la misi6n fijada a las Fuerzas Militares por la 

constituci6n y las leyes de la republica es la defender a colombia y 

sus institucione:; patrias. Ello implica a más del cumplimiento de im -

portantes tareas, también una reorganizaci6n en su estructura, espe 

cialmente en al preparaci6n y formaci6n de los mandos tanto superior 

como medios o en todos los niveles incluyendo la justicia penal mili -

tar. 

4.1. RECLUTAMIENTO Y MOVILIZACION 

Este es uno de los aspectos que requieren una mayor atenci6n en cuanto 

a la escogencia del personal para hacer parte de las Fuerzas Militares 

existe un manual de reclutamiento que parece muy importante pero que 

no lo ponen en práctica en forma total cuarenta y un aiios de vigencia 

tiene la ley que reglament6 el servicio militar y en diferentes oportu

nidades ha sido modificado parcialmente. Hay desde su creaci6n, la po -

blaci6n Colombiana se ha duplicado desde el 19 de febrero de 1945,cuan-
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do la citada ley est�mpara su firma para legalizarla los ilustres Uri

be Restrepo (Presidente del Senado ) Alfonso Bonilla Gutierrez ( Prisi

dente de la Camara ) General Domingo Espinel (Ministro de Guerra)y Al -

fonso Lopez (Presidente de la República) Sin embargo esta nueva genera

ci6n no ha sido capaz de crear una nueva ley funcional y acorde con la 

actual realidad nacional. 

Como consecuencia de esta situaci6n,los medios legales que disponen 

lso mandos militares del servicio territorial (Ministerio de Defesa, 

Comandante General de las Fuerzas Militares, los comandos de zonas y 

los comandos de Distrito de reclutamiento según la ley 1 ° de 1945, es 

una colcha de re·,:azor, modificados por imnumerables leyes posteriores, 

decretos y disposiciones que requieren con urgencia la unificaci6n de 

una ley, debidamente reglamentada y que comprende en forma correcta 

la política de reclutamiento de nuestro pais. 

4.2. LA COMISION DEL DELITO 

Por omisi6n los delitos típicamente militares generalmente se cometen 

por omisi6n habida cuenta que especialmente en lso soldados no conocen 

en forma práctica y clara los diferentes tipos penales precisamente por 

falta de una preparac:i6n adecuada. 

4.2.1. Noci6n del delito. 

De acuerdo con el art. 13 del c6digo de justicia penal militar comete 

delito militar y son responsables penalmente conforme al presente c6di

go las personas que ejeecuten cualquiera de las infracciones previstas 

en �l salvo los excepsiones que expresamente se consagren. Se infinge 

la ley penal militar por acci6n u omisi6n (C.P. art. 11). 

4.2.2. Delito Militar por omisi6n. 

La definici6n que da la ley sobre delito militar es demasiado extensa 

y puede dar lugar a interpretaciones erroneas, si se le toma en un sen-
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tido literal, de ahí la necesidad de apreciar el hecho en cuanto éste 

hace referencia 2. una infracción de la ley militar, cumplido por razón

o causa de ese servicio. Si tales elementos, indispensables para la

configuración del delito militar, se cumplen enel caso del cabox, la 

competencia ser� de la justicia penal militar. 

El hecho de lesiones personales realizado por el suboficial es origina

do por motivo del servicio que el prestaba en al sección de ametralla

dora del grupo de caballería II Rondón II No. 2. Las circunstancias de 

armar y desarmar la pieza, cargarla y descargarla, y el seiialarla a 

los soldados el manejo y funcionamiento completo dela misma, son actos 

inherentes al se:cvicio qeu él prestaba en su condición de suboficial 

del ejercito; y si bien es verdad como se afirma que no tenía orden re

gular y precisa para dar esa instrucción, también es evidente que las 

leyes penales no solo se infringen por acción sino también por omisión 

y la omisión de la ley penal militar, por incumplimiento. origina un 

motivo sufi�iente para que el hecho sea juzgado en este caso por la 
. . . 1 · 1 · 2Justicia pena m:L itar. 

4.2.3. Incidencia Sociopoliticas del proceso de formación. 

Para esta era la singular manera de incorporar personal a las fuerzas 

militares a causado cierta decadencai en la disciplina y en el proceso 

de formación del militar, sin embargo a pesar de las causas comentadas 

con anterioridad los delitos no se han incrementado tanto si tenemos 

en cuenta en primer lugar la situación díscola de quienes por disposi 

ción de sus padres eran llevados ante autoridades militares de recluta

miento, no pasaban de estar representada en malas notas obtenidas en 

el colegio, segundo por la constante transformación de usos y costum -

bres con el paso de los aiios, ha ido alterando poco a poco la realidad 

de los hechos. 

(2) Casación, :Mayo 22 de 1945 ponente: DOMINGO SARASTY :MONTENEGRO.
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Los jovenes modernos de hoy en razón de la influencia del cine, porno

grafía, televisión, la comunicación avanzada, la facilidad para conocer 

nuevoa paises, la inseguridad del pais,la injusticia social, falta de 

amor por la patria, y si a esto le agregarnos la falta de un mejor pro

fesionalismo militar para formar alas incorporados, han variado las 

reglas del juego. Los jovenes de hoy ahn cambiado sus notas malas esco

lares por la agresión violenta a sus profesores o la participación ac -

tiva en los desordenes callejeros, con actos contra la integridad físi

ca de sus propios coterraneos. La hora de recogerse en el lugar, la 

ausencia de semanas en busca de apasionantes aventuras, el matrimonio 

inconveniente por el amor libre, el cigarrillo por la marihuana o la 

coca, basuco, etc., de tal manera que aunque las cosas parezcan un 

tanto exageradas, se hace necesario un cambio en cuanto a la situación 

de incorporación y err el proceso de formación del incorporado. 
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5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

La Justicia Penal Militar se ejerce por la Corte Suprema de Justicia, 

por el Tribunal Superior Militar, por los Jueces de Primera instancia 

o por quienes, en casos especiales, los reemplacen, por los presidentes

de los concejos verb�les de guerra, por los funcionarios de isntrucción 

penal militar, en casos especiales el rninstro de defensa tiene determi

nadas funciones jurisdiccionales. 

Los delitos típicamente militares estan consagrados en el código Penal 

Militar, titulo tercero y titulo cuarto, denominados delitos contra la 

disciplina y delitos contra el servicio. 

Los delitos contra la disciplina son los encargados de mantener la dis

ciplina y el orden militar, son de gran importancia ya que en ello 

descansa la firrn,=za y seguridad de las Fuerzas Armadas y tiende a am

parar las ordenes relativas al servicio, el deber de obediencia,en 

fin en respecto a la jerarquía militar, este es el espíritu del legis

lador en lo que concierne al código militar. 

Por otra parte el articulo 137 se concluye que es confuso puesto que 

se observa que habla del militar que en servicio activo que armado y 

en formación o fuera de ella y obrando en concierto con otros, se reu

niera para exigir ... me pregunto corno pueden estar reunidos si enten -

demos esto corno acto voluntario y al mismo tiempo estan en formación 

o estar en concierto con otros, estos terrninos no se compaginan por

tanto se recomienda aclarar la disposición o en su defecto sacar otro 
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tipo penal. 

Encuanto a los delitos contra el servicio el titulo en mención expone 

una serie de delitos militares y entre ellos el delito del centinela 

el cual me quiero referir especialmente, es indudable que los criterios 

encontrados nacen de la redacción misma del art. 163 del código Militar 

tal vez por que no se consultó el reglamento de servicio de guarnición 

qeu establece una clara noción sobre el centinela, consignas generales 

y particulares, etc., seguir el criterio según el honorable Tribunal 

Superior Militar, de que el art. 163 quizo referirse a las consignas 

particulares y que los demás consignas generales no mencionadas en el 

código constituye una falta y no un delito o interpretar que el 163, 

se refiere a ambas consignas, implicaría también sancionar como delito 

la omisión o comisión de hechos que o pasan de ser simples faltas en 

la prestación del servicio, que sancionan disciplinariamente y dejar 

la norma tal corno está al buen criterio, que entre otras cosas debió 

ser señalada con exactitud y presición representaría un riesgo tanto 

para la institución corno para el que incurra en el delito. Contrarían

do desde luego los principios sistemáticos que orienta nuestra legisla

ción penal. Por ello es que me permito recomendar corregir o modificar 

la redacción del articulo 163 (delito del centinela). 

Por otra parte concluye también que el delito de abandono del puerto no 

se puede interpretar corno el delito del centinela. Por tanto cuando un 

centinela falta a las consignas generales y no a las particulares de 

carácter reservado que haya recibido, corno cuando se retira del sitio 

señalado para su servicio o se embriaga, no viola el art. 163 del códi

go militar sino el art. 153 del mismo código que lleva a delito de aban

dono del puesto el hecho de embriagarse o el de retirarse del lugar se

ñalado para su servicio sin causa justificativa, por cualquier tiempo 

un militar cuadno se encuentra de servicio o facción. 

Siendo de gran importancia para las Fuerzas Militares y para el Estado 

mismo, los delitos contra la disciplina y contra el servicio debe te 

nerse en cuenta las conclusiones, recomendaciones, análisis,criticas 
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de las diferentes figuras juridicas comentadas a lo largo del presente 

trabajo, con miras a evitar que se cometan injusticias por una parte 

y por otra parte qeu se resquebraje la disciplina y el orden militar. 
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